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Guatemala, 16 de sepüembre de 2009

L¡cenci&do
Carl.¡s llanuel ctst! tonroy
Jefe de Un¡dad de Asesor¡á de Tes¡s
Facultad de Cienc¡as Juridicas y Socieles
Universidad de San Carlos de Guatemala

Réspetáble Jefé de la Unidad de Asesoda de Tés¡s:

emanada por su d¡gno cargo, a través de la cual se me designó asesora de ia tesis
de la Bachiller JULIA EMPERATRIZ POLANCO CATAIAN, con el ¡ntitulado: '
ANÁLtsts JURfDlco DEL DlvoRclo TACIO' de' cual al respecto me permito
manilestar:

El éontenldo dé trabaio dé tésls, sé aiustá á lós rcquér¡m¡enlos clengficos y
técnicos desano¡lando conectamente los pasos del proceso ¡nvestigativo.

La métodolog¡a iñdurlt¡vá, deductivá y anallüca asi coño lás téén¡cas dé
investigación de carácter documental y b¡bliográfico que han sido util¡zadas,
han s¡do las coneclas ya que se ha v¡sto en el resultado de la investigac¡ón
el corec{o desernpeño y utiiizac¡ón de estas.

1)

2)

3) La redacción en el trabaio de investigac¡ón ha s¡do empleada de manera
correcla, ya que se enmarca una buena calidad de trabaio en cuanto a ella
y que esa informac¡ón ha contribuirio cientfficamente a enriquecer las
ciencias juridicas y sociales.

4) El trabajo de ¡nvestigación presonta una temática especial e importiante
sobr€: él temá désanollado, puesto que la ¡nvéstigac¡ón reál¡zada sirv€ de
apoyo para aquellos profesionáles que se interesen en el estudio del
Derecho Civil-



5)

6)

Las conclusiones y recomendaciones fuéron redactadas de hl fo¡ms
que const¡tuyen supuestos validos relacionados con el divorcio tácito.

Con la éstud¡ante, sostuvimos varias sesiones de trabajo durante las
cualós tue sugerida la bibl¡ografía que en el desanollo de la
investigación se coñs¡dera la más adecuada al tema, habiéndose
a:onsultado textos doctinarios de autores extranjeros y nacionales que
refieren en formá precisa a la temátlca contenida en la invesugación
realizada. En concordancia al plan de invesügación con bas€ al cual se
desanollo el presente traba¡o dé tes¡s, se comprobó suficientemente la
hipótes¡s plan¡eada.

En definitiva el contenido del trabajo de tesis, se arusta e los
requedm¡entos que se deben de cumpl¡r de conform¡dad con la
nomat¡va respectiva, es por ello gue al haberse cumpl¡do con los
requisitos establecidos en el Artlculo 32 dél Nomaüvo para la
Elaboración de Tesis de L¡cenciatura en C¡enc¡as Juridicas y Soc¡ales
del Examen General Público.

7\

8) Por lo anter¡omente expuesto,
ser aprcbado, por lo que
FAVOMBLE, debiendo en
efecto que el presenté
en el examen publ¡c!

estimo que él trabajo en c{restión debe
resulta procedente em¡t¡r DICTAMEN

¡a nombrar al rev¡sor de tesis a
discutido posterioménte

Alic¡a Santéliz

3b,3

Abogada y Notaria
Colegiado 5957
Asesor de Tesis



UN'VERSIDAD DE SAN CARIOS
DECUATEMAL{

FACULTAD DE CÍENC]AS
JURiDICAS Y SOCIALES

E¿iJi¿i¡ l-7, Ciula¿ Uni!¿ts¡totia
Gut¿ntalo 6uüt¿útu¿¿

UNIDAD ASESORíA DE TESIS DE LA FACULTAD DE CIENCIAS
JURíDICAS Y SOCIALES. Guatemala, veintíocho de septiembre de dos mit
once.

Atentamente pase al ta la) LICENCIADO (A) MANUEL ROLANDO
CALVILLO DE LEON, en sustituc¡ón del {de la} revisor (a) propuesto (a)
con anterioridad LICENCIADO (A) LUIS ALFONSO AGUIRRE MEJíA para
que proceda a revisa¡ el trabajo de tesis del (de- lal estud¡ante JULIA
EMPERATRIZ POLANCO CATALAN ¡ntitulado "ANALISIS JURIDICO DEL
DIVORCIO TÁCITd'.

Me perm¡to hacer de su conocim¡ento que está facultado {a) para
necomendar al (a la) estud¡ante, s¡ así lo estima conveniente la
modificacién del bosque¡o preliminar de temas y de las fuentes de
consulta originalmente contempladas, as¡m¡smo, el título del punto de
tesis propuesto. En el dictamen correspondiente debe hacer constar el
conten¡do del Artículo 32 del Normativo para la Elaborac¡ón de Tesis de
L¡cenciatura en C¡encias Juríd¡cas y Sociales y del Examen General
Públ¡co,

JEFE D

c.c. Unidad de Tes¡s
CMCMrjrvch.

LIC. CARLOS M TRO MONROY
DE TESIS

É:-+1rrd,,'á
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TEL. 2¿53-4335 / 5203-5ó43
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JURIDICAS Y SOCIALES

RtffiüJCI
UNIOAD DE ASESOBTIDE TESiS

Guatemala, 24 de octubre de 2011.

Lic. Carlos Manuel Castro Monroy
Jefe de la Unid¿d Asesoría de Tesis
Facultad de CieÍcias Jurídicas y Sociales
llniversid¿d de San Carlos de Guatemala

De acuerdo con el nomb¡amiento emitido por esa jefatu¡a, el veintiocho de
septiernbre del año dos mil once, en el que se me facu¡ta para que como Revisor pueda
¡ealizar modificaciones que tengan por objeto mejorar el trabajo de tesis de grado
académico del bachiller JulÉ Em.lleratriz Polanco Catalán, intitulado ,,ANÁUSIS
JURIDICO DEL DMRCIO TACITO-. en relacion al mr:mo procedo a onrlir
d¡cl¿men lavorablc aprobando el trabajo.

1. Se establece que el trabajo de tesis ¡ealizado conl.ibuye grandemente y de una
man€ra técnica y científica con los estudjos del de¡echo civil. Así mismo para
una mejor certeza de la misma manera tengo el agrado de manifestarle que
procedí confonne al requerimiento antes indicado, habiendo detenninado que e1

tema propuesto es de sjgnificativa irrportancia ya que la hipótesis planteada fue
comprobada en el desarrollo del t¡abajo realizado.

2. Tengo el agrado de manifestarle qu€ el contenido del trabajo de tesis en civil se
refiere al divo¡cio, siendo que una de las caracte{isticas del mat monio es la
permanencia. y al ya no estarlo. estamos hablando de u¡ divorcio tácito, lo cual
es una altemativa para las perconas que pof una u ot¡a razón ya no quieren ni
pueden vivir como pareja.

3. He realizado Ia revisión del trabajo de tesis y en su oportunidad he sugerido
algunas correcciones de tipo gramatical y de redacción, que consjdere en su
momento necesa¡ias para mejor comprensión de los temas, las cuales fue¡on
debidautente atendidas por la bachiller Julia Emperatriz Poiarco Catalán.

4. Eln la est¡uctura f,onnal de la tesis se aprecia la utilización de los mótodos
científicos utilizados, inductivos y deductivos, y la técnica de la investigación
bibliográfica lo cual comprueba que se hizo la recolección de info¡mación con
la bibliog¡afia actualizada; por lo que puedo establecer que €n el pr€s€nte trabajo
de tesis so obsarvaron todas las eúgencias .eglamentarias.



6.

Las conclusiones emitidas por la bachiiler son {.l resultado del estudio e

investigación realizado, ad€más dedvan del desa¡roLlo del mismo ya que se fue
comprobardo la hipótesis planteada en el trabajo.

Así corno las recomendaciones son una contribución cientítica pa¡a el
o¡de¡amiento juddiao de Guat€mala; siendo que el trabajo reúne los requisitos
requeridos y cumple especialmede 1() eslablecido en el Artículo 32 del
No¡mativo para la Elabo¡ación de Tesis de Licenciatwa en Ciencias Juridicas y
Socrale. ¡ del f\amen Ceneral Púhli(o

7. La bibliografia consullada es actualizada, adecuada y suficiente, ya que liene
¡elación con el fondo de la investigación realizada por la Bachiller.

Con base en lo arterionnente citado, emito djctamer1 favorable para que se autorjce
la impresión de la tesis: "ANÁLISN JI]RÍDICO DEL DIVORCIO TÁCITO" que
presento la bachille¡ Juiia Emperatriz Polanco Catalán, para que sea discutida y
defendida en su examen público de graduacÍón profesional.

Sin otro particular, me suscribo

Ate¡tarnente,

Co 5t1
Revisor de ests

t¡I"lla L[¿,
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L.icencLatura en C encias J!ríC ,ac y Socrales y dei Examen Ge¡eral Púb]lco.
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ffi
INTRODUCCIÓN

Existen diversidad de situaciones en donde ocure que las personas unidas en

matrimonio, sea por mutuo consentim¡ento o no, desvirtúan uno de los elementos

p¡incipales del matrimon¡o: el ánimo de permanencia. Io cual se produce por la

separación fisica de tantos años, esto hace que realmente este víncu¡o deje de ser un

matr¡mon¡o en esencia.

El objet¡vo de la invest¡gación fue establecer la neces¡dad de dar a conocer las razones

por las cuales existe el d¡vorcio tácito, y la falta de regulac¡ón legal al respecto, dando a

conocer la neces¡dad de la creación de leyes que regulen el divorcio tácito.

La hipótesis planteada para esle trabajo fue: La falta de permanenc¡a en un matrimonio

desvirtúa d¡cha flgura de tal forma que no se puede seguir hablando de matrimonio

aunque en muchos casos el vínculo subsista en teoría.

El propósito del traba.¡o rad¡ca en demostrar que med¡ante una reforma o o.eación de

normas que regulan al d¡vorcio, encam¡nadas o acopladas a la realidad de muchas

situac¡ones entre cónyuges ha de solucionar muchos problemas de carácter juríd¡m en

la actualidad.

La ¡nvest¡gac¡ón se d¡vid¡ó en d¡atro capítulos: El primer capítulo relativo al matrimón¡o

part¡endo de las definic¡ones, los anlecedentes h¡stór¡cos, los efectos juríd¡cos y las

características y elementos del m¡smo; el segundo capítulo establéce lo re¡ativo al

(i)
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divorc¡o dando la clasificác¡ón y las d¡ferenc¡as entre el divorc¡o y la separación, asi

como los efeclos de ambos en la leg¡slac¡ón guatemalteca; el tercer capítulo lo

conforman las diferenc¡as entre separación y d¡vorc¡o tác¡to y de su clasif¡cación en

Guatemala, anal¡zando los princ¡p¡os y generalidades del divorcio para los interesados; y

el capitulo cuarto contempla Io concerniente a las fomas de solucionar el vacio legal

referente al divorcio tácito, ten¡endo como anális¡s de derecho comparado el español y

fortaleciendo la teoría de la neces¡dad de reformar la leg¡slación respecto al objeto de

estudio.

En el proceso de la invest¡gación sé ut¡l¡zó los métodos del análisis, por medio del

estudio de la legis¡ación respectiva, la síntesis referente a la problemática del tema en

menc¡ón, ¡nducc¡ón por medio del estud¡o de los conceptos generales, ¡a deducc¡ón a

través del resultado del trabajo de campo y científco en forma indagadora, demostrativa

y exposit¡va desde el inicio la ¡nvestigación a la culminación de la misma, así como la

aplicación de técn¡cas bibliográf¡cas, entrevista, encuesta, juridica y estadística.

Finalmente se ¡ncluyen las conclus¡ones y recomendac¡ones, con la expectat¡va de que

el presente trabajo contribuya a la discusión c¡entíf¡ca de tan importante materia.

(ii)



CAPíTULO I

1. El matrimonio

1.1. Consideraciones preliminares sobre la fam¡lia

La famil¡a como célula natural, primit¡va y fundamental de la sociedad, responde a

d¡versos conceptos. Se entiende por fam¡lia todas aque¡las personas unidas por el

parentesco, ya sea por consanguinidad, aflnidad o civil, y que se extiende a diversos

grados y generaciones. La famil¡a en un sentido l¡m¡tado abarca sólo a las personas que

v¡ven bajo e¡ mismo techo, es decir, padres, hüos, pos¡biemente nietos.

Ex¡sten desde luego famil¡as que descansan solo sobre la base falsa que constituye la

unión sexual, sin formalizarse con la inst¡tuc¡ón del matr¡monio, por lo que a d¡cha

fam¡lia se le puede llamar natural. A través de las complejas formas que adopta el grupo

fam¡liar, en virtud de múlt¡ples factores, cabe destacat dos característicrs que precisan

el concepto de fam¡l¡a: a) un¡ón de ¡nd¡viduos l¡gados por el or¡gen de la sangre y otras

relac¡ones análogas, y b) ¡a prestación de medios de común dirección.

Part¡cipando de esos caracteres, se pueden señalar las s¡guientes signifcaciones de la

familia:

a) Una acépción popular, que hace relación a un conjunto de personas que conviven

ba.jo un mismo techo, en un mismo domic¡l¡o, sirviendo la casa como punto local¡zado

de sus actividades y su vida, de acuerdo con esto los sirvientes forman parte de ¡a
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fam¡lia;

b) Una acepción que busca los fundamentos natuÍales de ella: el vÍnculo de sangre, de

donde la famil¡a es una rubrica que une a los ind¡v¡duos que llevan la misma sangre.

De lo anterior puedo decir que: la fam¡l¡a es aquella instituc¡ón que, asentada

generalmente sobre el matrimonio, enlaza, en una unidad total a los padres y sus

descendientes, para que, pres¡dida por los lazos de la autoridad y subliminada por el

amor y el respeto, se dé la satisfacción a la conservac¡ón, propagación y desarrollo de

la espec¡e humana en todas las esferas de la v¡da, como génes¡s ún¡ca de la especie

humana

Así mismo en Ia Const¡tucjón Política de la República de Guatemala su Artículo 47

establece:

"Protección a la fam¡lia, EI Estado garant¡za la protección social, económica yjuríd¡ca de

la famil¡a. Promoverá su organización sobre la base legal del matrimon¡o, la ¡gualdad de

derechos de los cónyuges, la patemidad responsable y el derechq de las personas a

dec¡d¡r l¡bremente el número y espaciam¡ento de sus hüos'. Nótese el carácter protector

que el Estado le garant¡za a ¡a famil¡a, iniciando desde la base del matrimonio.

1.2. De{¡nición de matrimonio

La palabra matrimonio como denominación de la ¡nstituc¡ón soc¡al y jurÍdica der¡va de la

práctica y del derecho romano. El or¡gen etimológ¡co del término és la expres¡ón
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sérmatrimonium, es dec¡r, el derecho que adquiere la mujer que lo contrae para poder

madre dentro de la legal¡dad.

La concepción romana tiene su fundamento en ¡a idea de que la posib¡¡¡dad que la

naturaleza da a la mujer de ser madre quedaba subordinada a la exigenc¡a de un

mar¡do al que ella quedaría sujeta al sálir de la tutela de su padre y de que sus húos

tendrían así un padre legit¡mo al que estaban sometidos hasta su plena capacidad

legal: es la figura del paterfamilias.l

El matrimonio'es la unión de hombre y mujer concertada de por mida mediante ritos o

formal¡dades legales. Del latín (madre), fomado a partir de patrimon¡o".'?

1.3. Antecedentes del matrimon¡o

La forma trad¡c¡onal de matrimonio es entre un hombre y una mujer, con la f¡nalidad de

constituir una familia. Esa def¡n¡ción ortodoxa ha s¡do cuestionada, de una parte, porque

se ha otorgado reconocimiento a las un¡ones entre un hombre y una mujer con

f¡nal¡dades práct¡camente ¡dénticas al matr¡monio, pero que adoptan formas y

denominaciones d¡stintas. Por otro lado, el desarrollo de nuevos modelos de fam¡lia

(parejas no casadas con hijos, madres solteras) va desvinolado la función reproduct¡va

del matr¡mon¡o. Finalmente, en varios países y estados se ha produc¡do una ampliac¡ón

de derechos que ha dado reconocimiento al matrimonio entre personas del m¡smo sexo.

' http:/rvt.,"w.eleqonom¡sta.com/deaechotomanofamilta.htrn (m de abril 20i3).
'Osorio Sandoval, Manuel. Dicc¡onario de c¡enciás juríd¡cas, polit¡cas y sociales. pég. 583.
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En esos casos el matr¡monio se real¡za, generalmente, por la foma c¡vil o de Estado,

porque las nomas de muchas religiones no perm¡ten este tipo de un¡ones en su seno.

Con lodo, en distintos t¡empos y lugares se han reconoc¡do otras var¡edades de

matrimonio. En térm¡nos porcentuales, las sociedades que pemiten la pol¡gamia como

var¡edad aceptada de matrimon¡o son más frecuenles que las que solo permiten la

monogamia. Sin embargo, la monogam¡a es la práctica más común incluso en las

primeras.

El matr¡mon¡o se considera una ¡nst¡tución ¡mportante porque contr¡buye a definir la

estructura de la soc¡edad, al crear un lazo de parentesc¡ entre personas

(generalmente) no cercanas en línea de sangre (al respecto, recordemos que también

hay comunidades en las que se acostumbra el malrimonio entre primos o entre

parientes de distintos grados; acerca de la endogamia y el ¡ncesto). .Una de sus

funciones ampliamenle reconocidas es la procreación y socializac¡ón de los hijos (s¡

bien no es absolutamente necesario casarse para tener htos), así como la de regular el

nexo entre los ind¡v¡duos y la descendencia que resulta en el pal.entesco, rol social y

estatus'.3

En las sociedades de influencia occidental suele d¡st¡ngu¡rse entre matr¡mon¡o religioso

y matrimonio civil, s¡endo el primero una inst¡tuc¡ón cultural der¡vada de los preceptos de

una religión, y el segundo una forma jurídica que impl¡ca un reconocimiento y un

conjunto de deberes y derechos legal y culturalmente def¡n¡dos.

3 Peri, Andrés. Dimensiones ¡deológ¡cas del cambio familiar. Pág.65.

4
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Las características generales de la ¡nstitución de¡ matrimon¡o incluidas en algunos

ordenamientos jurídicos son la dualidad, la heterosexual¡dad y el conten¡do en cuanto a

derechos y deberes. A partir del siglo XX, en las sociedades de ¡nfluenc¡a occidental y

procedente del l¡beraljsmo se remge también el princip¡o de ¡gualdad, con un peso

crec¡ente en las regulaciones derivadas.

"La dual¡dad del matr¡monio es el pr¡ncjpio por el que la inst¡tución está prevista, en

princip¡o, para un¡r a dos personas y v¡nculadas para su conv¡venc¡a y procreac¡ón. Una

excepción muy importante a este princ¡p¡o se encuentra en algunos ordenam¡entos (en

especial los de base islám¡ca), que reconocen la posib¡lidad de que un hombre

contraiga matrimonio con más de una mujer. Pero incluso en este caso la inst¡tuc¡ón

vincula a una persona con otra, pues las d¡versas mujeres que un musulmán pueda

tener no están un¡das, en pr¡nc¡pio, por ningún nexo jurídico ni tienen derecfios y

obl¡gaciones entre s¡'.4

Tradicionalmente el matrimonio exige la pertenencia de cada contrayente a uno de

ambos sexos, de manem que un hombre y una mujer son los ún¡cos que, en princ¡pio,

pueden contraer matrimonio. Este principio esta siendo modificado en algunos países

en favor del principio de ¡gualdad, a fin de reconocer la paridad de derechos y

obl¡gaciones entre hombre y mujer y efender los benef¡cios que implica la ¡nstituc¡ón

del matrimon¡o a parejas formadas por personas del mismo sexo (matr¡mon¡o

homosexual

o t¡í¿. páq. og



Países Bajos, Bélg¡ca, España, Canadá, Sudáfr¡ca y Noruega, así c¡mo los estados de

Massachusetts y Californ¡a en Estados Unidos, han adm¡t¡do el matr¡monio entre dos

personas del mismo sexo.

Estos países modificaron la anterior definic¡ón legal del matrimonio al conceb¡rlo

ún¡camente como ¡a un¡ón de dos pelsonas.

El conten¡do en cuanto a derechos y deberes de los cónyuges varía en función del

ordenamiento juríd¡co de cada país, pero por lo general todos les imponen la obligac¡ón

de viv¡r juntos y guardarse fidelidad, de socorrerse mutuamente, de contr¡bu¡r al

levantam¡ento de las cargas fam¡l¡ares y de ejercer conjuntamente la potestad

domest¡ca y Ia patria potestad sobre los hijos, que se presumen comunes salvo prueba

en contrar¡o.

Las singularidades del conten¡do del matrimon¡o en cuanto a derechos y deberes de los

cónyuges derivan en cada país de su propia concepción cullural de la ¡nstitución, que

ha dado forma a la misma en su legislación pos¡tiva y en su práct¡ca juríd¡ca.

1.4. Efectos juridicos

"El matr¡mon¡o produce una ser¡e de efectos juríd¡cos entre los cónyuges y frente a

terceras personas, de los cuales los fundamentales son los deberes u obligac¡ones

conyugales, el parentesco, la adqu¡s¡c¡ón de derechos sucesores entre los cónyuges y
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el régimen económico del matrimon¡o, que tiene d¡stintas modalidades en los diferentés

países. Además, en varios países produce de derecho la emanc¡pación del contrayente

menor de edad, con lo cual este queda libre de la patr¡a polestad de sus padres y podrá

en adelante actuar como si fuera mayor, aunque poster¡omente se divorcie'.s

1.5. Características y elementos

El divorcio como figura.iu¡íd¡ca t¡ene ciertas característ¡cas que determinan su

naturaleza jurídica muy part¡cular y que se ev¡dencia al ejerc¡tar la acción principalmente

de divorc¡o necesario, siendo:

"a) Personalís¡ma.- Es dec¡r que solo ¡a pueden ejerc¡tar los ¡nteresados, siendo caso de

excepc¡ón cuando se trale de menores de edad, fundándose esto en que de cualquier

manera un menor de edad no tiene ¡a capacidad de ejercicio plena;

b) Se ext¡ngue por reconcil¡ación y perdón;

c) Puede haber renuncia o desistim¡ento y

d) Se extingue por la muerte de cualqu¡era de ellos. Esto es antes o durante el

procedimiento, pero invar¡ablemente antes de que cause ejecutor¡a".6

La unión de dos personas es un cspítulo muy impo¡tante, solemne y muy serio en la

vida de estas, el flal muchas veces no se toma con la responsab¡l¡dad y ser¡edad

adecuadas. En la actualidad e¡ afrontar un compromiso matrimonial llega a ser muy

5 Vázquez de Caslro, Luis Maftinez. El concepto de r¡atr¡mon¡o en et Código C¡v¡|. pág. 54.
?guilar Guena, Vladimi Osman. Derecho de fam¡lia. Pá9. 105.
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difícil debido a que no existen los cim¡entos de una buena relación de pareja, puede ser

por causas extemas que provocan un enlace matrimon¡al precoz y prematura o causas

o d¡ferenc¡as que van surgiendo a lo largo de este enlace, así como al ¡ncumpl¡miento

de algunos deberes que van deteriorando y hac¡endo cada vez más d¡fíc¡l la relación y

convivencia de la pareja, lo cual nos hace tomar decisiones que nos llevan a la

separac¡ón del enlace matr¡monial, surg¡endo asÍ la figura del divorcio. '

Atendiendo a una def¡nic¡ón más apegada a térm¡nos conceptuales podemos dec¡r que

"El divorcio es la ruptura del vínculo conyugal, pronunc¡ado por tribunales, a solicitud de

uno de los esposos (d¡vorcio necesario) o de ambos (divorcio por mutuo consentimiento

y d¡vorcio adm¡n¡strativo), sanc¡ón resultante de una acción encam¡nada a obtener la

disolución del matrimon¡o".7

En nuestro entomo soc¡al muchas veces vemos la f¡gura del d¡vorcio como algo malo,

que es ¡mposible que nos pase a nosotros, porque es un temor o un tabú que ha

ex¡stido a lo largo de los t¡empos, ta¡ como surgió está f:gura en el derecho romano, que

se condenaba a la persona que terminaba una relación matrimonial y se juzgaba por Ia

soc¡edad. 3

El divorcio se puede dar de diferentes formas y característ¡c¿s, lás clases de d¡vorc¡o

que existen son:

' Bonnecase, Jul¡án. Elementos de derecho c¡vil. Pág. 59.

3 ob, c¡t. (26 de sbdt20t3).
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- Divorc¡o necesario: Cuando es motivado por alguna de las causales del divorcio que

señala la ley.

- Divorcio voluntario: Cuando hay mutuo acuerdo entre los cónyuges. El d¡vorcio

mutuo consenlimiento no puede pedirse, sino pasado un año de la celebracjón

matrimonio.

1.6- Derecho de familia en sentido ampl¡o

Se entiende en este caso por derecho de familia, el conjunto de reglas de derecho de

orden personal y de orden patrimon¡al, cuyo objeto exclusivo, principal, accesorio o

¡nd¡recto, es presid¡r Ia organ¡zac¡ón, v¡da y d¡solución de la familia. De esta manera se

da al derecfio de familia un alcance muy amplio, que debe expl¡carse. En primer lugar,

con esta defin¡ción se comprende en el derecho de familia, reglas de orden personal y

reglas de orden patrimon¡al. Repito que es evidente que, en el lenguaje usual, y bajo la

influencr'a inconsciente del orden y del plan del Código C¡v¡|, se t¡ende a no ver enel

derecho de famil¡a, sino reglas de orden personal.

Hay que tomar en cuenta que durante siglos la famil¡a se ha revelado c¡mo una

realidad orgánica, const¡tuida por la unión íntima y jerarqu¡zada, de un grupo extenso de

personas, y también como una comun¡dad de los bienes perteneeientes a ella, dotada

de una v¡da específ¡ca de alcance colect¡vo, en ¡a cual se absorbía cas¡ totalmente la

act¡v¡dad part¡cular de los ¡nd¡viduos así reunidos. s En otros términos, la familia

const¡tuía, bajo está forma, una fus¡ón de personas y de bienes, absorb¡éndose en un

e http://es.w¡kipedia.org¡kiki/Derecho_de_famitia (26 de abril 2013).

I
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todo, reglas de orden personal y de orden patrimonial. Empero la ley dé la evoluc¡ón ha

operado en el dominio de la familia, como en todos los demás. Primeramente, se redujo

el circulo de la fam¡l¡a; por últ¡mo, fue l¡mitada, según el orden natural de las cosas, a

los padres e hüos.

En esta forma se ha reduc¡do la vida de la fam¡lia a las relaciones enlre ascend¡entes y

descendientes, lo cual significa que, aún en el terreno legal, ya no constituyan los

colaterales un elemento de la familia, pero forman únicamente, si podemos expresamos

así, una zona de prolección de la fam¡lia, ind¡spensable, podríamos añadir, no

solaménte en c¡ertos casos, para la as¡sténc¡a de la fam¡lia, ante las inev¡tables

desgrac¡as de toda ex¡stencia, sino también, y esto en todo t¡empo, para el

manten¡miento de Ia cohesión misma de la fam¡l¡a.

1.7. lmportancia de la familia

Si el Estado debé proteger a la fam¡lia med¡ante la legislac¡ón prudente y la creac¡ón de

organismos adecuados, en necesario saber por qué debe protegérsele, o en otras

palabras qué ¡mportancia tiene en la vida de cada Estado. Parecería superfluo referirme

a esta importancia, por ser una noc¡ón, que creo todos intu¡mos, s¡ no fuera por la

circunstancja de que siendo la familia antes que una institucjón jurid¡ca, es una

¡nst¡tuc¡ón natural y espontánea, se presenta el problema de si conv¡ene o no la

intervención del Estado en el santuario del hogar.

l0



se justif¡ca en alguna forma la tutela del Estado en el desanollo de ella. El hombre

cuando m¡ra a Dios, es un todo completo, porque es un ente capaz de d¡r¡g¡rse a sí

mismo y encaminarse hacia el más allá, pero cuando m¡ra hacia la naturaleza, es decir,

a la satisfacc¡ón de sus necesidades para subs¡slir y pepetuarse, es un ser ¡mperfecto,

siendo dos causas fundamentales, aparte de otras de carácter relalivo, las que

determ¡nan esta imperfecc¡ón:

a) El sexo: ya que por sí solo no se puede perpetuar la espec¡e; y

b) La edad: ya que en sus prime¡os años no puede bastarse a sí mismo para subsistir.

Y en todas estas defic¡enc¡as, no puede el hombre remediarlas sino en ese núcleo que

se llama fam¡lia. Puede, pues conclu¡rse que en lo ¡nd¡v¡dual la importanc¡a de la fam¡lia

radica en que s¡n ella el hombre no puede cumplir su destino, de conservarse y

perpetuarse. En lo colect¡vo, la fam¡l¡a es como dicen algunas comparaciones: la élula

que da vida al Fstado, lo anterior ha quedado debidamente fundamentado en el Artículo

47 de la Constituc¡ón Política de la República de Guatemala, ya citado.

Por eso, en la actualidad, casi todos los Estados, se preocupan en estimular y fortalecer

a la fam¡lia, mn el tino que su naturaleza por un lado, privada e ínt¡ma, reclama,

cu¡dado en orientarla y ayudarla en la real¡zación de sus fines.

1t



ffi
K.,;$':

1.8- Et¡mología de la palabra matrimonio

"La palabra matrimon¡o proviene de las voces matr¡z y munium (madre o gravamen)

dando a entender que por está ¡nst¡tuc¡ón se pone en relieve la carga, el cuidado que la

madre ha de tener sobre sus hijos. Con otro sentido expresa que la palabra matrimonio

tomó el nombre de las palabras lat¡nas matriz munium que s¡gnifican ofic¡o de madre y

que no se le da el nombre de patrimonio, porque la madre contribuye más a la

formación y cr¡anza de los h¡jos en el t¡empo de la preñez y la lactancia".'n

1.9- Evolución de la inst¡tución del matrimonio

R¡ca es la l¡teratura existente en cuanto a la evolución histórica del matrimonio,

especialmente la expuesta por Rafael Ro.¡ina Villegas, quien cita a varios autores al

abordar el tema, lo que permite tener una panorám¡ca de la m¡sma y un esquema que

se aprovecha para configurar su evolución histórica y que abarcá cinco etapas.

'a) Prom¡scuidad;

b) Matr¡monio por grupos;

c) Matrimonio por rapto;

d) Matrimonio por mmpra; y

e) Matrimonio consensual".ll

'o Brañas, Alfonso. Manual de derecho c¡v¡|. Pág. 78
' Roj¡na. Rafael. Derecho civ¡l de fañ¡lia, Pág. 7.

12
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a) Promiscu¡dad

Se entiende por promiscu¡dad un s¡stema de relac¡ones sexuales cons¡stente en la

práctica ind¡ferente entre los miembros de los dos sexos de un grupo soc¡al.'Según las

hipótesis más fundadas de los sociólogos, en las comun¡dades primitivas exist¡ó en un

princ¡p¡o una promiscu¡dad que ¡mpidió determinar la patern¡dad y, por lo tanto, la

organización soc¡al de la familia, se reguló s¡empre en relación a la madre. Los hüos

seguían la condición juríd¡ca y social de aquella dando así lugar al matriarcado'.1'?

b) Matrimonio por grupos

'En este s¡stema la organizac¡ón del matr¡mon¡o se fundamentaba en el totom (ente

natural animal, planta, fenómeno o mater¡al) med¡ante el cual un grupo se identif¡caba

colect¡vamenle frente a otros, lo que originó el s¡stema de tote¡smo, que consiste en un

s¡stema de creencias y prácticas rituales, cuya regulación sirve, en muchas tribus

primit¡vas, de cod¡go de clasific€ción soc¡al de grupos complemenlarios (sexuales de

ascendencia)'.13

c) Matrimonio por rapto

Figura antropológica por la que un hombre se hace con una muier, con o sin

consentim¡ento de sus allegados n¡ de la víctima, constituyendo una forma

prematr¡monial, tal y como lo expone Rafael Roj¡na V¡llegas, el cual d¡ce: "que en esa

1'zBrañas, Ob. Cit. Pág. 120.
'' lbid. Pá9. 76

13
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institución, la mujer fue @nsiderada parte del botín de guena y por lo tanto los

vencedores adquirían en propiedad a las mu¡eres que lograban arebaiar al enemigo, al

¡gual que se apropiaban de sus bienes".la

d) Matrimonio por compr¿

'En está forma de matr¡mon¡o aún cuando no aparece el elemento consensual, es dec¡r,

la voluntad manif¡esta de un hombre y una mujer de un¡rse por e¡ vínculo matr¡monial,

constituye el f¡n de la prom¡scuidad y de Ia f¡gura preponderante de la madre

(matr¡arcado) surg¡endo la organ¡zación del matr¡monio sobre ¡a base del

paterfam¡lias'.15

'En este matrimonio se consol¡dó la monogamia, el marido adquirió el derecho de la

propiedad sobre la mujer y la familia se organizó jurídicamente, reconociendo la

potestad del esposo y padre, además se adm¡tió un poder ¡limitado del pater fam¡l¡as

sobre los d¡st¡ntos miembros que integran el grupo fam¡liad.16

e) Matrimonio consensual

Rafael Roj¡na V¡llegas, d¡ce: 'Ei matrimonio consensual se da cuando el matrimon¡o se

presenta como manifestación libre de volunlades entre el hombre y la mujer que se

1a Roj¡na, Rafael, Ob. Cit.; Pág. 270.
'. Agujl¿r GueÍra, Ob. Ci¡. Pág.275.
'" lbíd. Pá9.277.

14
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unen para constituir un estado permanente de vida y perpetuar la espec¡e. Esle es un

mncepto del matrimonio moderno, en el cual se enqlentra influenc¡ado por ¡deas

relig¡osas como un sacramento como se admite en el Derecho Canónim o bien como

un contrato como se cons¡dera por d¡lintos derechos posilivos'.17

17 Rojina, Rafael, Ob. Cit.; (26 de abril 2013).

't5
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2. El divorcio y la separación

2.1. Defin¡ción de divorc¡o

Antes de deflnir, característ¡cas e h¡storia del divorcio, es necesario cons¡derar la

preex¡stencia de una relación vinculante de carácter legal denom¡nado matrimonio, et

cual es considerado como la ¡nstitución social más importante en la que a través de

está se establece la ¡ntegrac¡ón de una fam¡lia, derivada de la ley b¡ológ¡ca que ex¡ge la

perpetuidad de una especie, en este caso la humana. "El matr¡mon¡o se podría definir

como: contrato c¡vil (porque tiene la presenc¡a del Estado) y solemne (porque necesita

requisitos para que tenga validez), celebrado entre dos personas de sexo diferente

(hombre y mujer), con el objet¡vo de perpetuar la especie. En el aspecto c¡v¡|, es

considerado como un contrato el cual solo será valido si se cine a las normas

establecidas por nuestra ley, como c¡ntrato este reviste una serie de formas solemnes

sancionadas por una autoridad c¡vil en tal carácter contractual podemos asumir que

este reviste un carácter de disolubil¡dad, y es en tal caso que se puede recurrir ante ¡a

autoridad para solicjtar tal d¡soluc¡ón del vinculo no sin que la autoridad procure

garantizar los intereses de los hijos, y de ambos cónyuges, por lo que es de ¡mportanc¡a

el conocim¡ento de sus derechos con respec{o de su persona, bienes e hüos'. 13

13 Rojina, Ráfaet, ob. cit.; Pág. 148.

17
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2.2. Antecedentes históricos

En realidad, en las sociedades primitivas un matrimon¡o no era posible que se

d¡solv¡ese por lo que una ruptura corresponde al hombre ordinario. Esto se sabe deb¡do

a d¡ferentes estud¡os etnográf¡cos en donde se ha conf¡rmado acerca de la existenc¡a

de d¡ferentes c€usales de divorc¡o que t¡enen una naturaleza muy d¡versa como por

ejemplo adulterio (tal vez la más común), la embr¡aguez o la esteri¡¡dad (y es que para

muchas culturas, un hüo en la pareja le daba a está un sinónimo de indisolubilidad). "Así

a la par de estas razones también aparece la figura de la repudiación, que cons¡stente

en tener una conducta de rechazo hac¡a el cónyuge debido a que se sabe que este es

culpable: así esta era una conducta prácticamente adquirida por la mujer ya que el

hombre era siempre el culpable'.]s

'En la antigua Bab¡lonia, énconlraremos que el divorcio podía ser ped¡do bien por un

hombre o por una mujer, aunque habría que aclarar que si esta última era quien había

comet¡do adulterio el hecho se enconlraba penado con la muerte".20

De otro lado en la cultura hebrea había un reconocimiento de que la esposo podía

repud¡ar a ¡a esposa s¡n tener una causa alguna, así como tamb¡én se aceptaba sin

problemas, el divorc¡o por mutuo acuerdo s¡n que se necesario que se acredite n¡nguna

c¡rcunstancia especial; además, lo podía requer¡r cualquiera de las dos partes s¡n

embargo, en el caso de la mujer esto era más inquis¡tivo.

'e hitpl^,r,ww.elergonom¡sta.corvderechoromanolfamil¡a.lfm (m de abril 2013).
" lbíd. (26 de abril 2013).
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En el caso de la antigua Grec¡a lamb¡én se adm¡tía el d¡vorcio, tanto por ¡n¡c¡ativa del

hombre como de la mujer, además, s¡ se daba el caso que la mu.ier hubiera s¡do la

culpable de la separación, el hombre debería ser recompensado con la dote de esta. De

otro lado, un mar¡do que tenía una esposa adultem tenia la obl¡gac¡ón de repudiar a su

mujer ya que de no hacerlo, a este se le quitarían sus derechos civ¡les.

En Roma, la idea del divorcio no estuvo masifc€da hasta que llegó el siglo ll A.C., y

esto se debía a que el aclo del matrimonio estaba basado en el affectusar¡tales, por lo

que cuando desaparecía esta unión este también deberÍa desaparecer, asÍ cuando

ambas partes decidan d¡solver su un¡ón por muluo acuerdo, entonces, no tenía que

haber ninguna causa en especial.'Todo esto era llamado divortium, mientras que

cuando solo uno de ellos era el que pedía d¡cha separación se llamaba repud¡um, Por lo

que la actual palabra divorc¡o deriva de ambas. Sin embargo, cabe aclarar que dlando

una de las partes fallecía o debido a alguna nulidad en el matrimonio, no se podía

hablar dé divortium. En Roma, había dos t¡pos de matrimonio, el sine manu, donde la

mujer tenía una menor dependencia con respecto al mar¡do, y el cum manu, por el que

solo el marido podía tener derecho a repudiar de la esposa". "

Durante las primeras épocas del cr¡stian¡smo se mantuvo esta práctica aunque fue la

¡glesia quien lo fuera penalizándolo con el t¡empo. Así, si recordamos al derecho

germán¡co encontramos que este lo podía adm¡t¡r de manera amplia, donde la mujer o

el marido podían pedirlo de mutuo acuerdo o un¡lateralmente. Si bien no está conced¡do

21 Núñez Paz. María lsabel- Consentimiento mátrimonial y divorc¡o en Roma. Pá9. 115.
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a la mujer en una pr¡mera etapa, durante la época de los francos s¡ se le perm¡l¡ó

solicitarlo en a¡gunos casos. 2

Fue a raíz del gob¡emo de Cadomagno que se empezó a hacerse más ev¡dente una

influenc¡a canónica, y ya para el siglo X fueron los tibunales ecles¡ásticos quienes se

comenzaron a encargar de las causas de divorcio que presentaban las parejas. Asi, se

hizo un debale sob¡e la ind¡solubilidad del matrimonio que se prolongo hasta que se

celebro el concilio de Trento (1563), donde se llegó a imponer def¡nitivamente la teoría

agustiniana que habla sobre el carácter total de rechazo a la disolución, así el derecho

canónico llegó a admitir la que se conoce como separac¡ón de cuerpos pero debía ser

decretada de manera jud¡cjal.

'Con la reforma de Lutero se uso un pr¡ncip¡o totalmente diferente ya que se adm¡t¡ó

una ruptura del v¡nculo matrimonial en c¡ertos casos que fuesen graves, como por

ejemplo: adulterio y abandono sin just¡ficación del hogar, las que también eran causas

para una d¡soluc¡ón en el ámbito de la lglesia ortodoxa".¡

Esta determinac¡ón hizo que las d¡ferentes nac¡ones que también practicaban el

proteslant¡smo, también pud¡eran abrazar esta forma de disolución del matr'¡monio. Así,

con las teorías acerc€ de la naturaleza contractual del matrimonio, que se dieron en el

siglo Xvlll y que fueron propugnadas por los f¡lósofos racional¡stas, fueron abr¡éndo

cam¡no a d¡ferentes legislaciones en otros paísés que eran tradic¡onalmente católicos.

Por ejemplo, en Prus¡a se llegó a admitir ampliamente en 1794 y en Francia dos años

: Núñez. Máría. ob. cit. Pág. 118.
'' Becher. cary. Ti¿tado sobre la fam¡l¡a, Pá9. 265.
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después donde se diera el principal antécedente para el sistema de anulación de

matr¡monio actual, ya que es sus textos se fundamenta que el d¡vorc¡o es una

necesidad para proteger el derecho a la libertad ¡ndividual de cada uno de los

cónyuges, y debe ex¡stir tanto para establecer un vinculo como para romperlo. Luego,

con Napoleón se da una regulac¡ón que irfluyo de manera decis¡va en el resto de

Europa y por lo tanto, la idea de la indisolubil¡dad del matrimonio se mantuvo vigente

donde la doctrina cató¡ica estaba presente.

De otro lado, con la Revolución Rusa y su triunfo aparecieron nuevas leyes soviét¡cas

acerca de Ia regulación del divorc¡o, lo que también paso a ser parte de los países

social¡stas.

Hoy en día, el divorc¡o es totalmente aceptado en la legislac¡ón de la mayoría de

países, con excepción de los mantienen sus leyes en af¡nidad a las catól'cas. La

¡nst¡tución del d¡vorcio es cas¡ tan antigua como la del matrimonio, s¡ bien muchas

culturas no lo admitian por cuestiones rel¡g¡osas, sociales o económ¡cas.

La mayoría de las civilizaciones que regulaban la institución del matrimonio nunca la

consideraron ind¡soluble, y su ruptura generalmente eÉ solicitada por los hombres.

Aunque en algunas de ellas, el nac¡m¡ento de un hijo le otorgaba al vinculo el carácter

de ¡nd¡soluble,

Generalmente, el motivo más común de d¡vorcio era el adulterio, aunque en muchas

soc¡edades ant¡guas también era motivo de muerte, como en la ant¡gua Bab¡lon¡a,



donde el d¡vorcio podía ser pedido por cualquiera de los cónyuges, pero el adulterio de

las mujeres era penado con ta muerte.

Los celtas pract¡caban la endogam¡a (matrimon¡o de personas de ascendencia común o

naturales de una pequeña loca¡idad o comarca), excepto los nobles que solían tener

más de una esposa. Era hab¡tual la práctica de contraer matr¡monio por un periodo

establecido de t¡empo, tras el cual los contrayentes eran l¡bres, pero tamb¡én era

habitual el divorcio.

En América, los aztecas solo podían tener una esposa y se la denominaba Cihuatlantli,

y so¡o podía tener un númefo determ¡nado de concubinas, solo la cant¡dad que pud¡era

mantener. En este contexto, no desconocían el divorcio, pero debía lograrse por

sentencia judicial, que los hab¡litaba para contraer nuevamente matrimonio.

Los hombres hebreos, en c¿mbio, podían repudiar a sus esposas s¡n neces¡dad de

argumentar la causa de tal act¡tud. También existía el d¡vorc¡o por mutuo d¡senso, pero

las razones de las mujeres eran sometidas a un anál¡sis más r¡guroso que las del

hombre

fambién en la antigua G¡ec¡a existía el divorcio por mutuo d¡senso y la repudiación,

pero el hombre debia restituir Ia dote a la famil¡a de la muje¡ en caso de separación.En

Roma no se tenía el divorcio sino hasta el siglo ll a. C. y tuvo similares características

que en Grecia, aunque las mujeres que eran ricas por herencia de su padre y
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desconlentas con sus esposos, solfan abandonarlos y diyorciarse de ellos sin mayores

inconvenientes.

'En los in¡cios del cristianismo, el divorc¡o era adm¡tido, pero con elt¡empo la igles¡a lo

fue proh¡b¡endo. A partir del siglo X, eran los tribunales ecles¡ást¡cos quienes tram¡taban

los divorcios, no s¡n g€ndes disputas de distintos sectores de la igles¡a cr¡st¡ana. A

partir del Conc¡lio de Trento, en 1563, se impuso la teoría del carácter indisoluble del

vínculo, aunque se admit¡ó la separación de cuerpos"-"

Sin embargo, la Reforma de Lutero, admiiió el divorcio aunque ún¡camenle en casos

muy graves. Esta reforma, incluso provoco que lnglaterra abrazara la misma deb¡do a

que su rey, Enr¡que Vlll deseaba divorcjarse de su esposa, Catal¡na, y la lglesia de

Roma no se ¡o permitía.

En España el "Fuero Juzgo (Cód¡go v¡s¡godo o compilación de leyes establec¡das en

España por los reyes godos).Lo adm¡tía en casos de sodomía del marido, ¡nducc¡ón a la

prostituc¡ón de la mujer y adulter¡o de esta'.'?5 Posteriormente las siete partidas lo

proh¡bieron.

Italia en 1970 y España en 1981 fueron algunos de los últimos países europeos en

aprobarlo defnit¡vamenfe. En 1796, Franc¡a incorporo la ruptura del vínculo matr¡monial

en la ley promulgada el 20 dé nov¡embÍe, que s¡rv¡ó de antecedente a muchas de las

'o tbic. eág. zas.
'" Osorio Manuel. Dicc¡onario de cienc¡as ¡uríd¡cás, politicas y sociales. Pá9. 425.
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leg¡slac¡ones v¡gentes. El divorcio ha causado grandes po¡émic€s en los países

mayoritariamente católicos, pues la lgles¡a c€tólica no considera pos¡ble el divorcio de

las personas.

Denlro de algunas legislaciones que t¡enen antecedentes del divorcio se encuentran las

s¡gu¡entes:

a, Hebreos:

- Repudio, cuando al marido no le agradare su mujer o le en@ntrare alguna cosa torpe.

- Debía fundarse en casos de grave ¡nfdel¡dad.

b. lnd¡a

- Tanto el hombre como la mujer podían repudiar a su pareja:

- Las mujeres cuando sus esposos tenían: vaganc¡a, vicio, abandono de hogar.

- Los hombres por razones como: adulterio, enfemedad, malas costumbres, por

alumbrar solo mujeres por 12 años, por esterilidad por más de I años.

c. Egipto

- Existía el repudio, pero la mujer tenía la oportun¡dad de evitarlo por medio de

garantías, multas, compensaciones pecuniarias.

d. Atenas y Esparta

- E¡ mar¡do podía repudiar a su mu.jer (generalmente por esterilidad). Además ex¡stía

una modalidad contenc¡osa de divorcio, así como una de mutuo consentimiento,
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- El repudio dependía de la modalidad adoptada para el matr¡monio:

- En los matr¡monios por usucapión, el marido vendía a su mujer a un tercero y era

l¡berada mediante manum¡s¡ón. - En los matr¡mon¡os l¡bres o sine manus, se ut¡l¡zaba

procedimientos consensuales o contenc¡osos con causales.

- En la época imperial se notifcaba a la mujer por med¡o de un libreto con 7 testigos

para entregarle el libellumd¡vorti.

f. Germanos

- Ex¡stía repud¡o (solo para el marido en casos de ester¡lidad y adulterio; si no había

una causa justificada debía pagar una compensación) y divorc¡o por mutuo

consent¡miento,

2.3. El divorcio en Gualemala

En el ordenamiento jurídico guatemalteco el matrimon¡o se modif¡ca por la séparac¡ón y

se disuelve, por el divorcio. Las clases de divorcio según la legislación guatemalteca

son: el voluntario y eljud¡c¡al los cuales se encuentran regulados desde el Mículo 153

en Adelante; del Código Civil, Decreto Ley 106. Una f¡gura.¡urídica parecida al divorcio

es la separac¡ón la cual es necesario saber diferenc¡ar una de la otra.

Es la ¡nstituc¡ón por medio de Ia cual se rompe y disuelve en absoluto el matr¡monio

legítimamente contraído y deja a los cónyuges en libertad de contraer nuevo

matr¡monio.



2"4" Clasificación del divorcio

El divorcio de puede dar en dos formas las cuales están reconocidas por la legislación

guatemalteca, s¡endo estas:

L Por mutuo acuerdo de los cónyuges: Es aquel en el que ¡nterviene la voluntad de

ambos cónyuges para disolver el vínculo matrimonial, f¡jando ellos mismos las bases de

su divorcio y únicamente eljuez velara porque no se viole la ley.

2. Por voluntad de uno de los cónyuges: Es el que se decreta a part¡r de la

ex¡stencia y comprobación de las causales determinadas por la ley para la disoluc¡ón

del matrimonio.

2.5. De la separac¡ón y su cl"silicación

Es la interrupc¡ón de Ia vida conyugal sin ruptura del vínculo jurídico matrimonial,

acto un¡lateral, por acuerdo mutuo o decis¡ón jud¡cial. "Se considera que separar

cons¡derar aisladamente cosas que estaban juntas o fund¡das".'6

Se encuentra la srguiente clasrfrcaclón:

1, Separación de hecho: Cuando uno de los cónyuges abandona el hogar por su

voluntad o de común acuerdo mn el otro, a efecto de cesar la vida común, sin mediar

resolución jud¡cial-

€,-.-rc

por

ES

26 Océano. D¡ccionar¡o enc¡cloÉdico, Pág. 861.
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2. Separación por mutuo acuerdo entre los cónyuges: La cual no podrá pedirse

s¡no después de un año, contado desde la fecha en que se celebro el matrimonio, y

concune el consentimiento de ambos cónyuges

3. Por voluntad de uno dé los cónyuges por causa determ¡nada: Es la declarada

jud¡cialmente y modific€ el matr¡mon¡o, por cuanto hace desaparecer el ánimo de

permanenc¡a y de la vida en común.

2.6. Antecedentes h¡stór¡cos en Guatemala

El Código Civil de Guatemala se ha incl¡nado expresamente por mantener el criter¡o

doctrinario que considera al matr¡monio como una ¡nst¡tuc¡ón. El ArtÍculo 78 lo define

así: "Artículo 78. El matrimon¡o es una instituc¡ón soc¡al por la que un hombre y una

mujer se unen legalmente, con animo de permanencia y. con el fin de viv¡r juntos,

procrear, alimentar; y educai a sus h¡jos y, aux¡liarse entre si."

"Para el primer Cód¡go C¡vil de Guatema¡a, promulgado en 1877, el matrimonio era un

contrato c¡vil. EI siguiente cod¡go, de 1933, ya cons¡dero el matrimon¡o como una

inst¡tución soc¡al; en el mismo cuerpo legal se regula lo referenle al divorcio lal como

hoy en día se encuentra regulado'.'?7

El Código Civ¡l dispone que el matr¡monio se, modifca por la separación y se disuelve

por el d¡vorc¡o (Art. 153): Tanto, la separación de personas como el divorc¡o pueden ser

'7 Wanda, Cabe¡la. La evoluc¡ón del divorc¡o, Pá0.66.
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solic¡tados ante el juez del domicilio conyugal y deben ser declarados judicialmente, en

sentenc¡a (Artículos. 426 y 4U del Cód¡go Procesal Civil y Mercantil) v¡rtud de que el

Cód¡go Civil trata conjuntamente de la separación de pe¡sonas y del d¡vorc¡o (libro 1,

cap¡tulo 1, pánafo Vll), estableciendo las mismas causas para que proceda , uno u otro,

debe tenerse presente que solo d¡ferencja ambas figuras en cuanto a su efecto

principal: por la separac¡ón, el matrimon¡o se modif¡ca, quédando v¡gente el v¡nculo

matr¡mon¡al por el divorc¡o, el, matr¡mon¡o se d¡suelve, rompiéndose d¡cho vinculo.

Separac¡ón de personas, así como divorcio, podrán declararse por mutuo acuerdo de

los cónyuges, y por voluntad de uno de ellos med¡anle Gausa determ¡nada (Art. 154 del

Códiso Civil).

Son causas comunes para obtener la separac¡ón o el divorcio:

1 ". La infidelidad de cualquiera de los cónyuges:

2". Los malos tratam¡entos de obra, las r¡ñas y disputas conlinuas, Ias ¡niurias graves y

ofensas al horror y, en general, la conducta que, haga insoportable la vida en común,

3'. El atentado de uno de los cónyuges contra la v¡da del otro o dej

4". La separación o abandono voluntario de la casa conyugal o la ausencia ¡nmot¡vada,

por más de un año:

5'. El hecho de, que la mujer de a luz durante el matr¡monio a un húo concebido antes

de su celebrac¡ón; s¡empre que; el mar¡do no huya tenido conoc¡miento del embarazo

antes del matrimon¡o;

6". La incitación del mar¡do para prost¡tu¡r a la mujer o coromper a los hüos;

28



7". La negat¡va ¡nfundada de uno de ¡os cónyuges, a cumplir con el otro o con los hijos

comunes, los deberes de asistenc¡a y alimentac¡ón a la que esta legalmente obi¡gado;

8'. La drsipación de la hacienda domestica;

9". Los háb¡tos de juego de embr¡aguez o el uso indebido y constante,

de estupefac¡entes, cuando amenauaren, causar la ru¡na de la fam¡lia o constituyan un

continúe motivo de desavenencia conwgal;

10". La denuncia de del¡to o acusac¡ón calumniosa hecha por un cónyuge contra el otro;

11'. La condena de uno de los cónyuges, en sentenc¡a firme, por delito mntra la

prop¡edad o por cualquier otro delito común, que merezca pena mayor de cinco años de

pr¡sión;

12"- La enfermedad grave, incurable y contagiosa, perjudicial el otro cónyuge, a la

descendencia;

13". La ¡mpotencia absoluta o relativa para la procreac¡ón, s¡empre que por su

naturaleza sea incurable y posterior al matrimon¡o;

14". La enfermedad mental incurable de uno de los cónyuges que sea suficiente para

declarar la inte¡dicción; y

15". As¡m¡smo es causa para obtener el divorcio, la separac¡ón de personar declarada

en sentenc¡a firme. (Artículo 156 del Código Civ¡l).

No son causa de separac¡ón ni de divorc¡o, los actos de infdelidad cometidos en

convivencia o con el consentimiento del otro cónyuge, o cuando después de

consumados y conocidos por el otro, han cont¡nuado los cónyuges conviviendo (Artículo

157 del mismo Código).
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La separacón o el divorcio por mutuo acueldo, no podrán, solicitarse si no dsspués de

un año, contado desde ¡a fecha en que se celebró el matrimonio (Ariículos 154 del

Código C¡v¡l y 426 del Código Procesal Civ¡l y Mercántil). La separación y el divorcio por

cáu6a déte¡miñáde, 5oló pusdon solicitersé pór el cónyuge ¡nculpable, y déntro d€ los

seis meses siguientes al dla en que hayan llegado a su conoc¡miento los hechos, en

que se funde, la demanda. (Articulo 158 del Código Civil).

Tanto la, séparación de pérsonas como él divorc¡o, han de ser sol¡citados ante eliuez

competente del domicilio mnyugal, y deben ser declarados, en sentencia (Artlculos.

433 y 434 del Código Procesal Civ¡l y Mercantil).

2.7. Efsctós ds la sopareélón y dél .llvorcio

Si lá sépáración o él divorc¡o, se sol¡citaren por mutuo acusrdo, los cónyugés deb€rán

conven¡r a quien quedan confiados los hüos habidos en el matrimonio, y por cuenta de

quien de los cónyuges deberán ser alimentados y educados y en su caso, en que

proporc¡ón contribuirá cada uno de ellos con ese obieto (Artlculo 163, inc¡sos lo. y 20.

Códlgo C¡vil). El con\renio debe ser aprobado por el juez que conoce del divorcio.

S¡ la s€paración ó él d¡vorcio se demandarán por éáusa determ¡náds eljuez debérá;

rcsolver sobre los extremos ¡ndicados en el pánafo que antecede (Art¡culo 165).Tánto si

se tratara de divorc¡o por mutuo acuerdo, como de d¡vorc¡o, por causa determinada, no

podrá: declarársé la separación o él divorcio tras no estén suficiéntémérite garantizadaé

la alimentación, y la educac¡ón de los hiios (Articulo 165). Esta prev¡sto en la ley que los
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padres podrán conven¡r a quien de ellos se mnfían los h¡jos; pero, el juez, por causas:

graves y mot¡vadas, puede resolver en forma distinta, tomando en cuenta el bienestar

de ¡os hüos: Podrá también el .iuez 'resolver sobre la custodia y cuidado de los amores,

con base en estud¡os o ¡nformes de trabajadores soc¡ales o de organismos

especializados en la protecc¡ón de menores. En todo caso, el juez cu¡dara di que los

padres puedan comun¡carse l¡brémente con los h¡jos (Articulo 166).

Cualesquiera que sean las estipulaciones del convenio o de la decisión judicial, el padre

y la madre quedan sujetos a las obligaciones que tienen para con sus hijos y conservan

el derecho de relacionarse con ellos deben, también, vigilar su educación (Artículo 167

Cód¡go Civil).

2.8. Efectos de la separación y el divorcio sobre la patria potestad

En v¡rtud de la separación o del d¡vorc¡o, la patria polestad normalmente ejercida

matrimonio por e¡ padre y la madre, conjuntamente, se ejercerá por el padre

madre, en cuyo poder este el hüo (Artículo 252 Código C¡vil).

La suspensión o pérdida de la patr¡a potestad, cuando la, causal de separación o

divorcio la lleve consigo y haya pet¡ción expresa de parte interesada, son efectos

comunes de la declarac¡ón y del divorc¡o (Artículo 158). Se entenderá realizado ese su

puesto legal, cuando la causa de la, separación o del divorcio este basada en un hecho

en el

o, la
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atentatorio a la moral o a las buenas costumbres o en un hecho del¡ctuoso, comet¡do

por el cónyuge culpable. (Articulos 155, 159,273 y 274 Cód¡go C¡v¡l).

2.9. Efectos de la separación y del divorcio sobre el régimen de bienes

La l¡qu¡dación del patrimonio conyugal es un efecto común de la separación y del

d¡vorcio (Artículo 159, lnc. 10. del Cód¡go C¡vil).

Al estar firme la sentencia que declare la separac¡ón o el divorc¡o, se procedeÉ a

Iiquidar ei patr¡monio conyugal en los térm¡nos prescr¡los las cap¡tulac¡ones, por la ley o

por las convenc¡ones que hubiera celebrado los cónyuges (Artículo 170 Código Civil).

Por supuesto, s¡ el régimen adoptado en el matrimon¡o es el de la decla¡acjón absoluta

de b¡enes, Ios efectos patrimoniales de la separac¡ón o del divorc¡o resultan sumamente

atenuados.

En camb¡o, s¡ se adoptó el rég¡men de comun¡dad absoluta de b¡enes o el régimen de

comunidad de gananciales, d¡chos efectos son relevantes. En todo caso, al procederse

a la partición del patrimon¡o conyugal debe ténerse presente lo que la ley dispone en

relación a los bienes propios de cada cónyuge y al maneje del hogar (Artículos 127 y

'129 Código Civil).
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2,10, El divorcio en el derecho comparado español

Para los españoles "EI divorcio es una de las formas mediante las que puede disolverce

el vinculo matrimonial; se da por roto el vinculo que una a los cónyuges de un

matrimonio válidamente celebrado. Las otras formas de d¡solución de ese vinculo

matrimonial son, la muerte y la declaración de fallecimiento'.'?8

Las características esenciales del proceso de d¡vorc¡o en España son: la no necesidad

de fundar la dec¡sión de romper el vínculo matr¡mon¡al en causa alguna; la neces¡dad

de intervenc¡ón judicial para deshacer el vínculo matrimonial; basta con que hub¡ese

transcuff¡do un mínimo de 3 meses desde la celebrac¡ón del matr¡mon¡o. No cabe el

d¡vorc¡o de hecho, es necesaria una sentenc¡a que declare el matrimonio disuelto.

El divorc¡o, puede ser sol¡citado en España por ambos cónyuges o uno de ellos mn el

consent¡miento del otro. Junto a Ia demanda de separac¡ón habrá de presentarse una

propuesta de convenio regulador. En este caso, nos encontraríamos ante un supuesto

de divorc¡o de mutuo acuerdo. Tamb¡én puede ser sol¡citada po¡ uno de los cónyuges,

de forma un¡lateral. En esle caso, nos enmntraríamos ante un supuesto de divorcio

contencioso.

En cuanto al conven¡o regulador y su contenido es necesar¡o que existan determ¡nadas

cuestiones al respecto de las cuales es necesario establecer un marco de actuación en

un proceso de separación, nul¡dad o d¡vorc¡o. Habrá que determinar la manera en que

'3 Arguello, Luís Rodolfo. Manual de Derecho Romano, H¡storia e instituciones. Pág. ,121.



se regularan asuntos tan relevantes como la custod¡a de los hÜos comunes o el uso de

la v¡v¡enda famil¡ar, etc., dada la importancia de los mismos. El conven¡o regulador es

una de las vías a través de las que se regulan estos aspectos puesto que permite

establecer el marco med¡ante el que se regularan las relaciones de los cónyuges tras la

separación, nul¡dad o d¡vorcio. Las normas civiles perm¡ten bastante aulonomía de la

voluntad en la regulación de las relaciones de las partes tras la nueva s¡tuación. Por

ello, antes o durante la tram¡tac¡ón del procedimiento pueden pactar la mayoría de los

aspectos de la misma. Los cónyuges pueden acordar cual es la pensión a pagar, con

quien se quedan los niños, cual es el régimen de visitas, quien seguirá disfrutando de la

viv¡enda famii¡ar, etc.

En los procedim¡entos de separacjón o divorcio de mutuo acuerdo el conven¡o regulador

se conv¡erte en un requisito ¡mpresc¡ndible que debe acompañar a la presentac¡ón de la

demanda. Este conven¡o permite una cierta iibertad de pacto entre los cónyuges, pero

solo llegara a ser vinculante s¡ el Juez, una vez compi'obada su legal¡dad, lo incluye en

la sentenc¡a. De lo contrario, el Juez suplirá las carenc¡as del convenio presentado por

los cónyuges, tras ofrecerles la pos¡bilidad de modifcarlo.

En los casos en que no se realiza la aportación de un convenio regulador, (separación y

divorcios contenciosos y nulidad) será el Juez, en la sentenc¡a, el que establezca todas

las normas que regularan la relación entre los cónyuges (con quien se quedan los

niños, cual es el régimen de v¡s¡tas, qu¡en seguirá d¡sfrutando de Ia vivienda familiar,

etc.), si bien ha de tenerse en cuenta la pos¡bilidad de que los cónwges, en los

procedim¡entos contenciosos de separación y divorcio y en el de nulidad matrimonial,
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en la propia celebración del.iuicio, sometan a la aprobac¡ón del Juez los acuerdos a los

que hub¡eren llegado sobre las consecuencias que tendrá la nulidad, separación o

divorcio, en la propia celebración deljuicio.

El contenido debe referirse, al menos, a los siguientes aspectos:

- Qu¡en disfrutara del uso de la v¡vienda y del ajuar famil¡ar;

- Quien se quedara a cargo de los hijos comunes, como se desarrol¡ara el ejercic¡o de la

patr¡a potestad (conjunto de derechos y deberes de ¡os padres para con los h¡jos), el

Íégimen de vis¡tas y las comun¡cac¡ones y estanc¡as con los h¡jos;

- El régimen de visitas y comunicación de los nietos con sus abuelos, si el

establecimiento de dicho régimen se considera necesario;

- Como se contribu¡rá a las cargas del matrimonio (Pens¡ones de al¡mentos para los

h¡os menores de edad; para los mayores de edad; los gastos der¡vados de la

vivienda fam¡l¡ar, etc.);

- La liquidac¡ón, s¡ precede, del régimen económ¡co del matr¡mon¡o; y

- La pens¡ón que, en su caso deberá pagar un cónyuge a olro.

El conven¡o regulador, o las medidas adoptadas por el Juez en su defecto, podrán ser

modif¡cados judicialmente con posterior¡dad s¡ cambian las c¡rcunstanc¡as que fueron

determinantes a la hora de su adopción, a través del denom¡nado ¡nc¡dente de

modificac¡ón de medidas
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La forma en que se puede plantear un divorc¡o en España es de muluo acuerdo, por

ambos cónyuges o por uno con el consentimiento del otro y de forma conlenciosa por

uno de los cónyuges un¡lateralmente.

Los requisitos necesarios para sol¡c¡tar el d¡vorcio de mutuo acuerdo o consensual es

que para proceder a este t¡po de divorcio es que ambos cónyuges estén de acuerdo en

deshacer el vínculo que los une y que así lo soliciten al Juzgado y que hubiesen

transcunido al menos tres meses désde la celebración del matrimonio. Esa solicitud,

denom¡nada demanda de divorc¡o, es un escr¡to d;rjg¡do al Juzgado en el que sot¡citan

la ruptura del víncu¡o matrimon¡al los dos cónyuges conjuntamente o solamente uno, y

el otro se adhiere poster¡omente a esa pet¡ción. Como ya se ha señalado. Otro

requ¡sito ¡mprescind¡ble mnsiste en que se presente junto con la demanda de d¡vorcio

una propuesta de conven¡o regulador.

El divorcio en España se halla condicionado, en la mayoría de ¡os supuestos, a la

ex¡stenc¡a de un prev¡o cese efect¡vo de convivenc¡a durante un periodo de tiempo que

oscila entre uno y cinco años en func¡ón de las c¡rcunstancias (salvo en el case de

condena frme por atentar contra la v¡da de¡ cónyuge, sus ascendientes o

descendientes). "No existe la pos¡bilidad de d¡vo¡cio por mutuo acuerdo s¡ no concurren

d¡chas c¡rcunstancias. S¡ concunen, los cónyuges pueden presentar una demanda

conjunta y un convenio regulador que recoja los acuerdos que hayan alcanzado sobre

las med¡das que han de ser adoptadas en relación con el dom¡cil¡o conyugal, el cu¡dado
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y el sosten¡m¡ento de los hijos, la d¡visión de los bienes mmunes, y las eventuales

pensiones entre los esposos'.€

En cuanto a las causas de divorcio en España la regulac¡ón del divorcjo en España se

halla ¡nspirada en la doctr¡na del d¡vorcio remed¡o y pretende pone¡ so¡uc¡ón legal a una

s¡tuac¡ón de cese efect¡vo de convivencia prev¡o que se entiende ireparable o def¡nitiva

dado el t¡empo durante la que se prolongo y las c¡rcunstancias en que sé produjo.

Son causas de divorcio para la leg¡slación española:

1. El cese efectivo de la convivenc¡a conyugal durante at menos un año interrump¡do

desde la ¡nterposición de la demanda de separac¡ón formulada por ambos cónyuges o

por uno de ellos con el consentimiento del otro, cuando aquella se hubiera ¡nterpuesto

una vez transcunido un año desde la celebración del matrimon¡o.

2. El cese efectivo de la convivenc¡a conyugal durante al menos un año interrump¡do

desde la interposición de la demanda de separac¡ón persona¡, a pet¡c¡ón del

demandante o de qu¡en hub¡ere formulado reconvenc¡ón, una vez flme la resotución

estimatoria de la demanda de separacjón o, s¡ transcun¡do el expresado plazo, no

hubiera recaído resolución en la primera instancia.

3. El cese efectivo de la convivencia conyugal durante al menos dos años

interrumpidos:

2e Parades, Madana. Los camb¡os en la famil¡a española. Pág. 65.
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a. Desde que se cons¡enta l¡bremente por ambos cónyuges la separación de hecho o

desde la f¡rmeza de la resolución jud¡cial, o desde la declaración de ausencia legal de

alguno de los cónyuges, a pet¡ción de cualquiera de ellos;

b. cuando qu¡en pide el divorcio asedite que, al ¡n¡c¡arse la separación de hecho, elotro

estaba incurso en c€usa de separac¡ón.

4. El cese éfectivo de la convivencia conyugal durante el transcurso de al menos cinco

años, a pet¡ción de cualquiera de los cónyuges.

5. La condena en sentencja firme por atentar contra la v¡da del cónyuge, sus

ascendientes o descend¡entes.

Quedan exclu¡dos, por tanto, la idea de la culpabilidad de uno de los cónyuges y el

mutuo acuerdo como causas de d¡vorc¡oinvocarlos ante ¡os tribunales, salvo el supuesto

de atentado contra la vida del otro cónyuge, sus ascendientes o descendientes.

Los efectos que provoca el divorcio en la legislación española son:

a) La relación personal entre los cónyuges: El pr¡mer efecto del d¡vorcio es la disoluc¡ón

del vínculo matrimonial. En consecuencia, produce la ext¡nción de la obligación de

conv¡venc¡a y socorro mutuo que se deriva de el, y los esposos vuelven a ser libres para

contraer nuevo matr¡mon¡o. Como quiera que el matrimon¡o no provoque en España la

perd¡da del nombre de n¡nguno de los esposos, el d¡vorcio tampoco da lugar a

alterac¡ón alguna en el. La única alterac¡ón de la cond¡c¡ón personal de los esposos que
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provoca es el camb¡o de estado civ¡|, pasando de tener la condición de casado a la de

d¡vorc¡ado

b) El reparto de los bienes entre los esposos: El divorc¡o da lugar a la d¡soluc¡ón del

rég¡men económico matrimonial y abre la liqu¡dación del haber común que pudieran

haber formado, que culmina con la distribución entre ellos de los b¡enes comunes,

proceso que vendrá determinado por el régimen económico que haya regido e¡

matrimonio.

c) Los hüos menores del matrimon¡o: La sentencia de d¡vorcjo no altera las relaciones

paterno f¡l¡ales para con los hijos comunes. salvo en lo que se refiere a la potestad de

guarda, sobre la que ha de pronunciarse el tribunal que declare el divorc¡o, bien

atribuyéndola a uno de los cónyuges con el establecimiento de un rég¡men de vis¡tas

para el otro, bien estatuyendo un régimen de guarda y custodia compartida por ambos

esposos, si bien esta últ¡ma pos¡bil¡dad es en la actualidad raramente acog¡da en las

resoluciones de los tribunales.

Las reformas más importantes al Código Civ¡l español abarca casi los 50 primeros años,

solo se camb¡a el Código para facil¡tar el uso del testamento ológrafo, suprimiendo el

requisito del pape¡ sellado; acordando acomodar la sucesión del abintestato a la

realidad soc¡al de la fam¡l¡a, y reducir el grado de suceder al cuarto grado. Desde

entonces las principales modificaciones han s¡do las s¡guientes:

. En mayo de 1978 se modifcaron diversos Artículos como consecuencia de la

despenal¡zac¡ón del adulterio y del amancebamiento.
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establecimiento de la mayoría de edad a los 18 años.

. En 199O se hacen desaparecer cualqu¡er discr¡m¡nación por razón de sexo.

. "En 2005 se modifico su Artículo 90 para perm¡tir el matrimonio entre personas del

m¡smo sexo y la adopc¡ón de niños por dichas parejas. Entre las reformas ¡ntroduc¡das

por la Ley 1512005 dé 8 de jul¡o se encuentra la elim¡nac¡ón de las causas legales para

la separación y el d¡vorc¡o, así como perm¡t¡éndose lo que coloquialmente se ha

denominado d¡vorcio Express, es dec¡r, poder ejercer la acc¡ón de divorc¡o pasados tres

meses después de la celebración dei matr¡mon¡o sin tener que pasar previamente por la

institución de la separación; asi como también Io referente al d¡vorc¡o tác¡to es dec¡r

aquel que surge luego de la ausencia de uno de los cónyuges por más de se¡s años, lo

cual provoca la libertad de estado para ambos cónyuges, libres para contraer nuevas

nupcias".s

2.11. El régimen dual por la vía concordataria del divorcio en distintas

legislaciones

En estos últimos cincuenta años, caracterizados por la progresiva secularización del

matrimon¡o en las leg¡slaciones clv¡les, la ún¡ca moderac¡ón ha sido lograda po¡ la

lgles¡a Católica, a tmvés de algunos Concordatos, que han perm¡t¡do que los

ciudadanos catól¡cos -en el contexto de un s¡stema de matr¡mon¡o c¡vil facultativo-

pudieran conlraer malr¡monio de acuerdo con sus convicc¡ones y sus usos soc¡ales, con

" tbid. Pág. 69.
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la garantía civ¡l de la ind¡solub¡lidad de su un¡ón. De tal modo quedo establec¡do en el

ordenamiento de los respectivos Estados un rég¡men dual respecto del divorcio.

"Es e¡ caso de Portugal, que revisa su s¡stema de matrimonio civ¡l obl¡gatorio y su

régimen divorcista, vigentes desde 19'10, al suscrib¡r con la Santa Sede un Concordato,

el 7 mayo de 1940. En su Artículo XXIV quedaba convenido: En armonía con las

prodédades esenciales del matr¡monio 6atól¡co, se entiende que por el solo hecho de la

celebración del matr¡monio canónico, los cónyuges renunc¡aran a la facriltad c¡v¡l de

solicitar el divorc¡o, por lo que no podrá ser apl¡cado por los tribunales civiles a los

matrimonios católims. Una cláusula prácticamente ;déntica se establece en el Artículo

XV del Concordato con la República Dominic¿na, de 6 agosto 1954. Los dos textos solo

se dist¡nguen en que el portugués dice: los cónyuges renunciaranD; m¡entras que, a

tenor del dom¡nicano, <(los cónyuges renunc¡an. Esta variante tal vez sea el origen de la

formulación que el sistema adopta, al rev¡sarse el Código Civil, portugués en 1966, cuyo

Artículo '1.790 abandona la presunc¡ón iur¡s et de lure para dec¡r: No pueden d¡so¡verse

por d¡vorc¡o los matrimonios católicos celebrados desde 1 agosto 1940, ni tampoco los

matrimonios civ¡les cuando, a partir de esta fecha, haya s¡do celebrado el matrimonio

católico entre los mismos cónyuges .3l

La ¡ntroducción del divorc¡o en la legislación italiana, mediante la ley de 1 diciembre

1970, que ¡o aplica tamb¡én al matrimon¡o canón¡co -si bien con el eufemismo de cesar

en ial caso los electos civiles va a tener gran ¡nfluencia en el derecho concordatario.

Con los Pactos de Letrán, al sistema de matr¡mon¡o civil obl¡gatorio sucedió el

''¡bíd. Pá9.69.

41



,.@id
Éi,s-'*.-.*)
\l- -+"

\4" !l
matr¡monio civil facultativo comúnmente llamado de t¡po latino o católico, y fue

conse¡vada para todo matrimonio tamb¡én para el c¡v¡! la ind¡solub¡lidad, que había sido

un pr¡ncipio bás¡co del rég¡men anterior.

El mismo día en que el Parlamento ¡tal¡ano aprueba la ley de divorc¡o, se publ¡ca un

mensaje dirigido a los italianos suscritos por 20 personal¡dades de la cultura y de la

c¡encia -encabezados por el Prof. GABRIO LOMBARDI- en el que anunc¡an su

propósito de promover un releréndum para la abrogac¡ón de la ley. Han de transqJrrir

las de tres años hasta su celebración, que t¡ene lugar el 12 mayo 1974.

Durante este periodo, y por ¡nfluencia sin duda del acto del Pariamento y del

referéndum convocado, se producen varios hechos de ¡nterés para nuestro tema. Uno

de ellos de marcada sign¡ficación es el régimen establecido en Colombia como

consecuencia del Concordalo suscr¡to con la Santa Sede el 12.iul¡o 1973. Aquí se parte

de una s¡tuación diferente de Ia que ex¡stía en ltalia y en Portugal al tiempo de

concertarse los respect¡vos acuerdos con la lglesia, en 1929 y en 1940.

En Colombia venía r¡g¡endo un sistema semejanté al español de aquel¡a época de

matrimonio civil subsidiar¡o. Con el Conmrdato de 1973 se ¡ntroduce el matr¡monio civil

facultativo de t¡po lat¡no o católico. La Conferencia ep¡smpal lo expl¡ca en un

comunicado con ocas¡ón de la f¡rma del Concordato: El Estado reconoce plenos efectos

civiles al matrimonio católico con sus esenciales característicás de un¡dad e

¡nd¡solub¡l¡dad, pero ni lo impone a quienes no aceptan la naturaleza y consecuencias
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la fedel matr¡mon¡o sacramental, n¡ ex¡ge declaración formal de haber abandonado

como cond¡c¡ón previa a los catól¡cos que contraigan matr¡mon¡o c¡vil.

La expresa referenc¡a a la ¡nd¡solubilidad como caracterist¡ca esencial del matrimon¡o

catól¡co, viene a ser una clara toma de postura de la autoridad ecles¡ástica frente al

criterio mantenido por el Gobierno ¡taliano en la negot¡at¡on d¡plomát¡ca con la Santa

Sede durante la tramitación padamentar¡a de la ley de divorcio de 1970. En Colomb¡a,

el cr¡terio del Concordato de 1973 -que no entra en vigor hasta el 2 julio 1975- queda

acog¡do, con el adecuado respeto en el ordenamiento civil de la ¡ndisolubilidad del

matrimonio canónico, en la ley de 19 enero 1976, por Ia que se excluye el divorc¡o para

el matrimon¡o concordatario, mientras se introduce para el matrimon¡o civ¡|, incluso para

los contraídos con anterior¡dad a la entrada en vigor de esta ley.

Se había llegado así a una fórmula análoga a la que había acog¡do el Concordato

portugués de 1940. Pero este logro se alcanzaba, paradójicamente, cuando dejaba de

tener v¡genc¡a el sistema que había serv¡do de mode¡o.

En Portugal, la campaña para la aplicac¡ón del divorcio al matr¡mon¡o canónico llega a

su punto culminante a raíz de aprobarse Ia ley italiana el 1 d¡c¡embre 1970. Poco

después, se hace eco de esa campaña. en enero 1971, ante la Asamblea Nacional, en

un largo discurso para pedir que sin demora la lgles¡a o el Eslado portugués tomen ¡a

inic¡at¡va para poner termino a la situación creada por el Articulo XX¡V del Concordato

de '1940. Habrán de transcumr cuatro años durante los cuales se habrá celebrado en

Ital¡a el referéndum para la abrogación de la ley de d¡vorc¡o hasta llegar, el 15 febrero



1975, a la firma de un Protocolo adicional, por el que se modiflca el Afículo XxlV del

Concordato de 1940 en los términos sigu¡entes:

'Al celebrar el matrimonio católim, los cónyuges asumen por este mismo hecho, ante la

lgles¡a, la obl¡gac¡ón de atenerse a las normas canónicas que lo regulan y, en particular,

de respetar sus propiedades esenciales'.e

Es de notar que, en términos semejantes, la Santa Sede reafirma el valor permanente

de la doctrina de la lglesia sobre el matrimonio, en los suces¡vos Acuerdos con el

Estado español y con ltal¡a: b¡en entendido que la lglesia no defiende solo la

¡nd¡solubilidad del matrimonio sacramento, sino también del matr¡monio natural. Esa fue

la razón de que los promotores del referéndum para la abrogac¡ón de Ia ley italiana

formu¡aran la cuestión objeto de la consulta con referendo al matrimonio civil, lo que,

por lo demás, alcanzaba también a los efectos civiles del matrimonio canón¡co

transcrito

Gabrio Lombardi ha escrito recientemente que en el otoño-invierno 1973-'1974 se le

pregunto reservadamente, desde dist¡ntos sectores, si los promotores del referéndum

estarian dispuestos a no oponerse a una ley que conservase el divorcio para el

matrimon¡o civil y restableciese la ¡ndisolub¡l¡dad para los efectos civiles del matr¡mon¡o

canón¡co transcdto, propuesta que fue rechazada. En 1987, Augusto del Noce

recordaba que, después de aprobarse la ley en 1970, habia defendido en numerosos

Artículos de prensa la posibilidad legal de dos tipos de un¡ones, fundada una sobre la

r2 Rüben, Katzmsn, lnteg.ación y marginalidad en el Uruguay. Pág. 566.
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¡ndisolubilidad, y otra distinta, a la que ser¡a de aplicacjón el divorcio; y añadía que esta

modificac¡ón de la Ley Fortuna-Basl¡nihabría sido aceptada por el ala más moderada de

los divorc¡stas, inc¡uso por los mismos comunistas. En parecidos términos se había

pronunciado Andreott¡, en varios Artículos publ¡cados sn la revista Concretezza, en los

que proponía -para modifcar la ley y evitar el referéndum- un doble estatuto: para el

matrimonio c¡vil, con la posibilidad de d¡vorcio; y para el matrimonio mncordatario, del

que se exclu¡ria esa posibilidad. En uno de estos Artículos aludía también a la

sugerencia de qu¡enes opinaban que, para todo tipo de matrimonio, debería

sanc¡onarse la facultad de elegir entre el régimen de d¡vorcio o la ind¡so¡ubilidad;

doctrina defendida desde hacia t¡empo porjuristas de otros países.

'La doctrina a que se ref¡ere distinta del sistema dua¡ por vÍa concordatar¡a se formula

en Francia, pr¡nc¡palmente por los hermanos León y Henri Mazeaud, profesores ambos

de la Facultad de Derecho de Paris, que tienen como precursores a otros eminentes

juristas franceses. Se tr"ata de reconocer legalmente ¡a alternativa de los cónyuges por

un matrimonio ¡ndisoluble, a part¡r de un ég¡men divorc¡sta en un sistema de

matrimonio civil obligator¡o".3

Defendida por jur¡stas de ¡nspiración catól¡ca, la solución propuesta no se funda en

razones confes¡onales. La tutela de la ley civil se pide para cuantos pretenden contraer

un matrimonio ¡ndisoluble, por razones o no de carácter religiosa. E¡ argumento central

de la propuesta gira en torno a la ex¡stencia de dos concepc¡ones distintas del

matrimon¡o que conesponded respectivamente, a los que defienden el d¡vorc¡o y a

r tbíd. Pás. 570.
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qu¡enes lo rechazan. La propuesta responde a un planteamiento realista, que da por

descontada la inviab¡lidad, en las circunstancias actuales, de una reforma de la ley c¡v¡l

que consagrara la ind¡so¡ub¡lidad para todo matrimonio. Se acepta el pluralismo, pero

con la congruencia que exige la obligada observanc¡a del principio de igualdad, que

p¡de amparar c¡vilmente a los contrayentes que, en uso de su libertad, solo quieren la

unión conyugal con el compromiso de no ejerc¡tar la facultad de divorcio que la ley

reconoce como régimen general.

Francia ha sido de los paises en que el debate en torno a¡ divorcio vincular ha

alcanzado, durante mucho tiempo, mayor virulenc¡a, enfrentando con part¡cular viveza a

sus partidar¡os y detractores. En el plano legislativo se han suced¡do las etapas de

admis¡ón y de abolición, s¡empre con criterio de uniform¡dad, es decir, apl¡cando a todo

matrimonio el régimen de disolubil¡dad o su contrario.

Estos son los datos de que parte León Mazeaud al publ¡car en 1945 un artículo en el

que propone una solución al problema del divorcio. Es pos¡ble -€scr¡be-entenderse, en

la libertad, por la l¡bertad. Unos qu¡eren un matrimon¡o que sea disuelto por el divorc¡o;

los otros, un matr¡mon¡o ¡nd¡soluble. Nuestras leyes han decretado suces¡vamente el

matrimon¡o ¡nd¡soluble, luego, disoluble. Que lo decreten d¡soluble e ¡nd¡soluble a

elección de los futuros esposos.

Aquí res¡de la or¡g¡nal¡dad del nuevo parlamentario. El legislador ha de tutelar

simultáneamente una y otra concepción del matrimonio, consagrando en un texto legal

la conespondiente opción de los contrayentes. La propuesta acoge la opción dentro del
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rég¡men común del que se parte, es decir, del matrimonio civilmente disolub¡e. Por ser

este el rég¡men común, el s¡lenc¡o guardado por los esposos será el signo de que optan

por el matrimon¡o disoluble. Quienes prefieran el matrimon¡o ¡ndisoluble tendrán que

reclamarlo ante el Oficial de estado civil-

En este m¡smo año de 1945 se ¡nstituye, por Decreto de 7 junio, dépend¡ente del

M¡n¡ster¡o de Justicia, una Comisión encargada de revisar el Código C¡v¡l francés.

Corresponde a la Subcom¡s¡ón Personas y Fam¡lias el estudio del problema de una

pos¡ble reforma del divorcio- De esta Subcom¡sión es miembro el Profesor Henri

Mazeaud, que presenta la formula ya propuesta por su hermano León. La defenderá

ante el pleno de la Comisión, en la ses¡ón de 5 diciembre 1947, en la que se entabla un

amplio debate sobre el tema, a su término, el presidente somete a votac¡ón el proyecto

MAZEAUD: La cuest¡ón d¡ce esta en saber si ustedes permiten que pueda haber dos

matrimonios diferentes según la declaración de los esposos: un matrimon¡o disoluble y

un malrimon¡o ind¡soluble. El proyecto es rechazado por nuéve votos contra dos. Una

suc¡nta refrenda al tema se encuentra en la expos¡ción de motivos del anteproyecto de

Código elaborado por Ia Comis¡ón de Reforma, que resume el debate en los términos

s¡guientes:

En e¡ momento de empezar el estud¡o del anteproyecto cuyo título es del d¡vorcio y de

la separación de cónyuges presentado por la subcom¡sión, la Com¡s¡ón tué interpelada

por uno de sus m¡embros, el Prof. M. Henr¡ Mazeaud, con una propos¡ción que limitaba

Ia concesión del divorcio a los supuestos en que los esposos no hubieran declarado,

durante la celebración, que¡er contraer un matrimon¡o ind¡soluble. Esta propuesta
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ofrecía a los contrayentes, en el momento de la celebración del matrimonio, una opc¡ón

entre un matrimonio ¡ndisoluble y otro susceptible de ser d¡suelto por divorcio.

'Según e¡ autor, el s¡stema preconizado hubiera tenido el merito de permitir a los futuros

esposos eleg¡r libremente y de común acuerdo el t¡po de matr¡monio que meior

responda a sus convicciones relig¡osas; hubiera evitado todo engaño por parte de uno

de los esposos en oanlo al alcance de los compromisos que se adquieren: hub¡era

podido, finalmente, reducir en cierta manera el numero de d¡vorcios'.s

La Comisión no ha considerado oportuno adoptar la sugerencia que le fue presentada.

En efecto, le ha parec¡do de una parte que el compromiso de no d¡vorc¡arse, tornado

qu¡zá ¡nconsideradamente en el momento de la celebración, tenía el riesgo de revelarse

de hecho ¡mposible de cump¡ir en el momento en que surgieran motives de d¡vorcio.

En el texto transcrito se contienen -aunque con una formulac¡ón ¡ntencionadamenle de

poco relieve- los dos principales argumentos, tradicionales en la doctr¡na de los

divorcistas, que se oponen frontalmente a la reforma propugnada por Mazeaud. Se

habla de las convicciones rel¡giosas como motivo para elegir el matr¡mon¡o indisoluble.

Con estas palabras se quiere decir que la indisolub¡l¡dad matrimonial queda limitada al

piano de la conc¡enc¡a, por lo que no puede ser ob.¡eto de tutela por parte de la ley civ¡l.

El otro decisivo argumento es la afirmación de la impos¡bilidad que ex¡ste de hecho para

cumplir el comprom¡so de no d¡vorc¡arse: imposibilidad que se aduce como

consecuenc¡a de un determ¡nado concepto de la libertad, que no admite la validez

il Svarer, M¡chael. Causas Detem¡flantés del divorc¡o en D¡namarca, pág. 654.
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jurldica de los comp¡om¡sos p€rsonales asumldos de por v¡da, y n¡€ga, por t nto, ¡Jb" ' 
lt'

admisibilidad de un pacto conyugal irrevocable-

La tesis d€l matnmonio c¡vil c¡vitmonte indiEo,uble a elección da too oonttayentes, 6eÉ

defend¡da iambién, en octubre de 1953, por el Prof. Henri Mazeauden el Congreso

lnternacional de Juristas Cató¡icos, organizado por Pax Romana, qüe tuvo lugar en

teff¡tor¡o frencés, en Royáumoñt, para tralar de la lamilia én el orden jurfd¡co.

Por lo que a mi tema sé r6fiéré, meré@n Eubrayar6e algunás @nsideracionéE

de ¡nterés. Ante todo, es de notar el fundamento con que se presenla la propuesta, que

no arguye en favor de la opción razones confesionales: el derecho al matrimon¡o

iñdiÉolublé-s€ Bostieno- és de caráctér üttivér6ál y débe 5or reéatnocido á todos lo€

óontrayentes que lo deseen, por lo que no se trata de obtener una noma especial para

católicos. Se exam¡na también en el seno del congreso la conformidad del sistema de

divorció opc¡onál con la doctrina d6 la lglé8iá Católica.

El Coñgróéó áprueba por unanifiiidad lá fornula d€l Prof. l'lenri Mazéaud, cóñ é5ta6

palabras: "El Congreso considera que el ún¡co remedio verdaderamente eficaz, en

confom¡dad con la Ley de la lgles¡a, es la supresión del divo¡cio, proclama esta

supres¡éñ, y 6i ño €s pó6¡blé, invocá al mehos la proh¡bicién d€¡ d¡vorcio pa¡a todos

aquellos esposos que se han un¡do ¡nd¡solublemente conforme a la ley que ha pres¡d¡do

la formac¡ón de su vlnculo".s

$ Mazeaud, Hénr¡, flstecho C¡v¡l l. Obligaclones Torrio l, Pág. 4.
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En 1956 el Prof. Henr¡ Mazeaud expuso las características y el alcance de su formula

en una conierencja sobre: Los proyectos de reforma en materia de divorcio,

pronunc¡ada en el lnstituto Católico de Paris, en la Tercera Sesión de estud¡os de

Derecho Canónico. Hará part¡cu¡ar referencia a las ventajas que su propuesta -aplicable

a todo matrimonio- representa para los cónyuges católicos.

Af¡rma que, con el rég¡men de divorc¡o establecido, se ha prohib¡do a los católicos

contraer un matr¡monio ind¡soluble, y se p.egunta: No son libres, cuando se casan, de

hacedo para toda la vida. Tal mmpromiso, es contrario al orden público o a la moral. La

ley c¡vil, al permit¡r el divorcio, concede a los catól¡cos la posibilidad de violar la ley

religiosa, pues los somete a la tentación de volverse a casar. Frente a dos nociones

distintas de matr¡monio, se propone una formula legal que respeta ambas; lo cual es

v¡ablé, como se compfueba en los países donde está vigente la opción como

consecuencia de haber concordado tal rég¡men con la lglesia Catól¡ca.

La fórmu¡a altemat¡va u opc¡onal ha tenido ¡mportantes repercusiones en la doctrina

c¡entífca en var¡os países. También ha sido objeto de consideración. aunque sin

resultados positives en las asambleas legislat¡vas de España y Argentina.

Durante el debate parlamentario de la ley española 30/81 de 7 julio, por la que se

¡ntroduc¡ría el divorc¡o, fue defend¡do por parte de algunos diputados o de algún grupo

parlamentario un ¡égimen legal que permitiera a los cónyuges optar por un matu-¡monio

disoluble o ind¡soluble. Fsto se hizo con dos t¡pos de propuestas: unas, con invocación

del concordato v¡gente, para consegu¡r la tutela de la ¡ndisolub¡lidad del matrimonio
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contlafdo en furma cáñónica; ótrás, para amparar la indi6olubilidád, 6ualquiéra qué

fuera la forma de celebración, siempre que los cónyuge$, en el momento de contraer,

hubieran realizado un pacto de indisolub¡lidad ¡nscribible en el registro.

"El Éistémá dé d¡vo¡ó¡ó op¿¡onál fué ta.ñbién objéto dé débáté €n las óámá¡ás

argentlnas con motivo de la reforma del régimen de la fam¡l¡a llevada a cabo por la ley

23.515, sancionada el 3 ,unio 1987. Esta ley introducé en el s¡stema matrimonial

árgént¡no de matriñónió oiv¡l óbligatorió él divorc¡o viñculár, y rccházá exprésáménlé la

opción de los cónyuges que deseen contraer un matr¡monio ¡ndisoluble. Uno de los

comentar¡stas de la reforma d¡ce de modo muy expres¡vo: Hemos pasado de un sistema

dé divorGio v¡n¿ular proh¡bidó á oiro dé matrimonio indisolub,é prohib¡do. En un tema

como este en el que están en juego las convicciones más ¡ntimas de las personás,

considero que hubiera sido preferible quela ley diera cabida a ambos regímenes, a

opc¡ón de los cónlrayentes".$

2.12- El d¡vorcio éxpress

EÉta cla6e de divorc¡o cons¡sté éñ qué él¡rninada la n€ces¡dád dé lá separación pFvia

pará pedir el divorcio: las parejas que qu¡eran divorc¡arse podrán hac€rfo una vez que

hayan transcun¡do tres meses (según la leg¡slación española), desde el día en que s€

cásáróñ, 6in léñér qué hábérÉé sépárádo pÍmero.

e tbíd. Pás. 570.
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2.13. Divorcio vincular

'Antes de que se reconociera esta modal¡dad de d¡vorc¡o, era necesario invocar un

motivo just¡f¡cante de divorcio, generalmente mala conducta por parie de alguno de los

esposos. El así llamado d¡vorc¡o s¡n culpa o vincular, pensado para suavizar la ruptura,

no ha traído las ventajas esperadas y ha tenido otras @nsecuencias más graves, es

dec¡r que en la actual¡dad no es necesario una c¿usal que provoque el divorcio o la

disolución del matrimonicl.3T

2.14. El divorcio tácito

Es aquel en el cual uno de los cónyuges abandona otro por más de tres años

consecutivos s¡n hacerse responsable de sus obligaciones o cargas fam¡liares, lo cual

conlleva la facultad del cónyuge ¡nculpable de sol¡c¡tar el divorcio sin más trám¡te, solo

con hacer costar la ausencia definitiva del cónyuge culpable.

3? Magg¡e Gallagher. Intitutefor Afierican Values, en la reüsta F¡GtThings. Pág. 36.
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CAPíTULO III

3. D¡ferenc¡as entre separación y divorc¡o tácito

La separación solo modific: el matrimon¡o, y el d¡vorc¡o lo disuelve. En la separación se

produce solamente la interrupción o suspens¡ón de Ia vida conyugal, en el d¡vorcio los

cónyuges quedan en libertad de contraer nuevas nupcias.

La separación matr¡mon¡al es una situación jurídica ¡ntermedia enlre el matrimonio y el

d¡vorcio. En muchos ordenam¡sntos iuríd¡cos, la ley no contempla la pos¡bilidad del

divorcio, por mot¡vos princ¡palmente religiosos o cullurales (el caso emblemát¡co es el

del derecho canónico, que ha influ¡do en muchos ordenam¡entos juríd¡cos de países de

mayoría cr¡st¡ana). Por ese motivo, se ha creado un s¡stema a medio camino entre el

matrimonio y el divorc¡o, que permite que siga exist¡endo el vínculo matrimonial,

m¡entras que se terminan muchos de los derechos y obligac¡ones existentes para una

pareja casada.

3.1. Efectos

Lo más hab¡tual en un rég¡men de separación matrimonial, aunque puede var¡ar en

función del ordenamiento juridico, es que existan las s¡gu¡entes d¡ferencias con el

vínculo matr¡monial:

. Desaparece la obligac¡ón de v¡v¡r en el domicil¡o conyugal (en las leg¡s¡aciones

donde esta obl¡gación existe). Este es un requ¡sito esenc¡al en la separación.
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la separación, las

y pasan a regirse

. Se debe l¡quidar el régimen económ¡co matr¡monial. A partir de

partes liquidan la comun¡dad de b¡enes (en el caso de que existiese),

por separación de bienes como si no estuvaesen cásados.

. Se precede a repartir la custod¡a legal de los hüos, el régimen de v¡sitas y la pensión

de al¡mentos en favor de los hüos en su caso.

. S¡ la legislac¡ón lo contempla y si existe desequ¡l¡brio económico enlre los cónyuges,

se puede establecer la pensión compensatoria (tamb¡én denom¡nada en algunos casos

pensión de alimentos) de un cónyuge al otro.

. Los separados pierden los derechos hereditarios que corresponden a los cónyuges.

La principal diferenc¡a entre la separación y el divorcio es que el matrimonio s¡gue

existiendo. Por este motivo:

. Una persona separada no puede volver a contraer matr¡mon¡o, porque incurriría en

bigamia.

. Una persona separada, puede divorciarse posleriormente.

La separación de hecho y separac¡ón jud¡cial se d¡ferenc¡a habitualmente entre la

s¡tuación de separación de hecho y la de séparac¡ón judicial. En ambos casos se da la

s¡tuac¡ón fáctica de separación de Ia pareja, y ruptura de la convivencia. Sin embargo,

la separación jud¡cia¡ (que es a la que aludimos normalmente cuando hablamos de
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separación matrimonial) es la establec¡da mediante una sentencia judic¡al e implica

mayor número de efectos juríd¡cos que la separac¡ón de hecho. La liqu¡dac¡ón

rég¡men económico matrimon¡al, las pens¡ones y custodias conespondientes,

ejemplo, las d¡cia necesariamente el juez.

La separación de hecho, por lo tanto, es una situación fáctica, aunque a veces se le

reconoce algún efecto juríd¡co. Por ejemplo, la separación de hecho puéde ser una

causa para sol¡citar la decjarac¡ón de divorc¡o, como así sucede en Chile y España.

3.2. Aspectos sobre el divorcio y separación en Guatemala

En Guatemala, como quedo apuntado, existen tan solo dos clases de divorcio que son:

el contencioso y el voluntario. El primero es aquel que es declarado por eljuez en virtud

del desarrollo de un juicio que se puede par por que uno de los cónyuges se rehúsa al

divorc¡o o por alguna de las causales mencionadas en el Artículo 155 del Código C¡vil,

Decreto Ley 106, otra de las formas como quedo establecido es por mutuo

consentimiento, que como su nombre lo ind¡c€, ambas partes se encuentran de acuerdo

con la disolución matrimon¡al.

Las d¡ferenc¡as entre separación y divorcio tácito, es que ¡a separac¡ón crnsiste en una

autor¡zac¡ón que da el iuez a los cónyuges para que puedan vivir separados de cuerpos

y bienes, pero s¡n que se pos¡bilite con ella que los cónyuges vuelvan a contraer nuevo

matrimonio. Con el d¡vorcio, el vínculo matrimon¡al se disuelve, y los cónyuges pueden

volver a contraer matrimon¡o

por



se disuelve, por el d¡vorcio. En cuanto a la separación se debe de ind¡car que es la

¡nterrupc¡ón de la vida conyugal s¡n ruptura del vínculo jurídico matrimonial, por acto

un¡lateral, por ac{]erdo mutuo o decisión judic¡al.

Hace tres décadas se afrmaba que el tema refer¡do a los princ¡pios generales del

derecho era uno de los más d¡scut¡dos. Hoy puede cont¡nuar siendo discut¡do y

discutible, aunque est¡mamos que poca atención se ha puesto al respecto.

Se afirmaba también que lue poco estudiado y difundido. No parece haber acuerdo, no

porque se hayan creado los ámbitos y las posib¡l¡dades de discusión, sino porque

a¡sladamente c¿da cual ha dado su opin¡ón, no pocas veces de un modo parc¡al.

Se había estimado que los principios generales del derecho son máximas o

axiomasjurídicos recopilados históricamente; o son los d¡ctados de la razón admit¡dos

legalmente, como fundamento inmediato de sus dispos¡ciones. Según puede

observarse, en estos dos puntos de vista, el primero se vincu¡a más a la h¡storia, sin

establecer jerarquía ni vinculac¡ón con los d¡versos ordenam¡entos nacionales; y, en el

segundo, se trataría solo de su adm¡sión legal como fundamento inmediato de la ley, s¡n

considerar los princ¡p¡os füados en ella.

Se ha presentado al reconocimiento de los pr¡nc¡p¡os generales del derecho como una

autorización o invitación de la ley para la libre creac¡ón del derecho por el juez. En este

caso la ¡ey Ie dice a los jueces: Pueden crear derecho mediante los pr¡ncipios
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generales. En otro punto de vista, const¡tuyen el med¡o utilizado pot'la doclr¡na para -' "

l¡brarse de los textos legales que no responden ya a la op¡nión jurídica dom¡nante. Es

dec¡r, no considera, lampoco, la pos¡ble inserción lega¡ del principio, y es producto de la

creación doctrinar¡a para actualizar la ley según ¡a opin¡ón jurídica dominante, por lo

cual sobrees¡ma el papel de la doctrina

Asimismo se los ha conceptuado como normas generales del derecho, expresión

concreta del derecho natural, reg¡as un¡versales de que la razón especulativa se s¡rve

para encontrar soluc¡ones particulares justas y equ¡tat¡vas cual los preceptos del

derecho

lgualmente, se los considera un derecho universa¡ común, genetal por su naturaleza y

subsid¡ario por su función, ap¡icando como supletorio a las lagunas del derecho. Según

el Código Civil Español, relimado en 1974, los princip¡os generales del derecho se

apl¡can a falta de costumbre o ley, s¡n perjuic¡o de su carácter informador del

ordenamiento ¡uríd¡co.

No se alcanza todavía a concepfuar cabalmente y de modo opt¡mo a los pr¡ncip¡os

generales del derecho; c¡n los elementos anotádos líneas ar¡ba podr¡a componerse

congruentemente una idea aprox¡mada, pero no una defin¡cjón, categoría ríg¡da que

excluye componentes y que, por tal, se enerva con los c€mb¡os dinám¡cos que se

producen en el ordenam¡ento jurídico-legal.
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Carlos Santiago Nino ve, en los pr¡nc¡pios generales del derecho, una técnica

dogmática para justificar soluc¡ones or¡ginales. En nuestra opinión, los pr¡nc¡pios

pueden señalar contrad¡cc¡ones en el ordenam¡ento legal, llenar lagunas, perfeccionar

el derecho, o crearlo, ¡ntroducir en este conten¡dos mayores de just¡c¡a, inlerpretar con

más precisión al derecho, suslitu¡r normas ¡naplicables o ineficaces, etcétera.

Empero, según d¡cho autor, la dogmát¡ca muestra con los princip¡os su comPatibilidad

con el dérecho legislado y su función de reformulación, salvando sus ¡mperfecc¡ones

formales y adecuándolo a los estándares valorat¡vos v¡gentes.

Los juristas se ocupan de sistematizar e¡ orden jurid¡co, reemplazando conjuntos de

normas por pr¡ncipios más generales y pretendidamente equivalentes a ellas. De este

modo se logra una mayor economía del s¡stema, presentándolo como un conjunto de

pocos pr¡ncip¡os, cuyas consecuencias lógicas es más fác¡l detem¡nar.

Los princip¡os no tiénen que pretenderse siempre como equ¡valentes a las normas pues

si fuese así serían superfluos o discutibles, a no ser que se ¡os ut¡lice solo por lo que es,

en una op¡nión filosófica, esto es causa o fundamento.

Estos conceptos y algunos otros, ya c¡tados, crean el convenc¡m¡ento de que el juez

t¡ene ieg¡timac¡ón para crear derecho, bajo ciertas circunstanc¡as y con razonables

cond¡c¡onam¡entos. Y, en todo caso, debería tratarse de los principios generales o

específ¡cos, en su caso correspondiente al orden jurídico nac¡onal, al ser de una nación

y a Ia concjenciajurídica del pueblo.
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Esto últ¡mo no excluye la pos¡bil¡dad de considerar como princip¡o juridico general a --

cualquier pr¡ncipio que sea congruente con los presupuestos menc¡onados. De otro

modo: un principio general del derecho extranjero puede ser coincidente con el espíritu

de nuestro pueblo y con nuestro ordenamiento juríd¡co. La lllosofía jurídica brinda

ejemplos, al respecto.

3.3. Princip¡os del orden juridico en relac¡ón al divorcio

Se debe mns¡derar princ¡pios, de un modo general, rescátando opin¡ones de la filosofía

juridica y de la c¡encia del derecho, de un modo comparado y, entonces, s¡n l¡mitar la

exposición a nuestro país; algunos de estos pr¡nc¡pios han gozado de general

aceptac¡ón.

Podrá verse como algunos nos resultan comunes y mmo es posible su creac¡ón, razón

mediante; como pueden confund¡rse o fundirse con valores; o como se nutren en los

d¡stintos orbes del saber, del sent¡miento y la conciencia.

Dentro de los princ¡pios están:

3.3. 1. Principio Ontológ¡co

La libertad es lo pr¡mero: todo lo que no está proh¡b¡do está permit¡do.

Denom¡nado principio de clausura.
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No requiere que este legislado, es un pr¡ncipio necesario de todo orden juridico. Pero ---

sucede que este pr¡nc¡p¡o no ¡lena las lagunas normativas, pud¡endo haber conduclas

que no estén proh¡b¡das n¡ estén perm¡tidas y que interesan por sus consedrencias

respeto a terceros o a la soc¡edad y no t¡enen una soluc¡ón adecuada en el mundo

normativo, de una sociedad juríd¡c¿mente organizada. Recuérdese que para Kelsen no

puede haber lagunas en el derecho y el principio de clausura armoniza con la teoría

kelseniana.

3.3.2. Princ¡p¡o de respeto

Desenvuelto por Rudolf Stammler, partidario del neokantismo de la Escue¡a de

Marburgo. Para Stammler, el derecho no puede estar vinculado a conten¡dos empíricos

determ¡nados, pues entonces sus normas carecerían de validez un¡versal. Ello no

signif¡ca que el derecho sea independ¡ente de la sociedad. El derecho ostenta

un¡versalidad y formal¡dad (el derecho es la condición lóg¡ca de la ciencia soc¡al), lo que

se hace patente espec¡almente en lo que Stammler llama el derecho justo, esto es, el

derecho que posee propiedades objet¡vas no basadas en condiciones históricas dadas

o en propósitos que t¡ene una comunidad con respecto al futuro. Según Stammler (ver

Ferrater Mora, Diccionario de Filosofía), d¡cha idea del derecho es la única que puede

hacer pos¡ble la unidad jurídica de una mmun¡dad y aun la visión de todas las

comun¡dades sociales como un todo somet¡do a normas objetivamente val¡das. Sobre

este c¡miento, menciona dos princ¡pios: el de respeto y el de sol¡daridad.

El primero, mmo principio de un derecho justo t¡ene dos facetas:
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a) Una voluntad no debe quedar a merced de lo que otro arbitrar¡amente disponga; y

b) Toda ex¡gencia juríd¡ca deberá ser de tal modo que en el obligado se siga viendo

prójimo.

3.3.3. Princ¡pio de solidaridad

Contiene dos reglas:

a) Un ¡ndividuo jurídicamente v¡nculado no debe nunc¿ ser excluido de Ia comun¡dad

por la arbitrar¡edad de otro, y

b) Todo poder de d¡spos¡c¡ón otorgado por el derecho solo podrá excluir a los demás

deltal modo que en el exclu¡do se siga viendo al projimo.

3.3-4. Princ¡p¡o de efect¡v¡dad

Se refiere al curso del ser, co¡ncidente con el deber ser que ¡a norma expresa. Toda

norma tiene un máximo de cumpl¡miento en la comunidad (princ¡p¡o de efectividad) para

que sea una norma verdadefa.

3-3-5. Princ¡pio de la inviolabilidad de la persona humana

No se puede imponer cargas no compensables sin el consentimiento. Es un princip¡o

individua¡¡sta. Se basa en Kant: Las personas son f¡nes en si mismas y no pueden

se¡ util¡zadas como med¡os para benef¡cio de otros; los ¡ndividuos son separables e
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¡ndependientes, lo que hace que no se puedan tratar los deseos e intereses de

diferentes personas como si fuera los de una misma persona, aunque se deban

sacrif¡car intereses en aras de otros, más ¡mportantes.

En mi op¡nión, tal ¡nterpretación es aceptablé, pero no debe separarse el b¡en ¡ndiv¡dual

del bien común y la prevalencia es del bien común, pero esto no implica que

invariablemente en aras del bien común se impongan cargas no compensables; a veces

coinciden el b¡en ¡ndividual con el b¡en común y ex¡sten derechos que no pueden ser

afectados: v¡da, libertad, integridad, honor, objec¡ón de conciencia. No hay princip¡os

puros, todos se rozan o pueden grafcarse con circulos o esferas que se superponen

parcialmente y que han de entenderse d¡nám¡camente, en movimiento constante, por lo

que puede camb¡ar el alcance o la jerarquía. Con respecto a la ¡mpureza, verbi gratia, el

principio ontológico presenta una zona común con el principio de la ¡nviolab¡lidad de la

persona humana.

3.3.6. Principio de la autonomía de la persona humana

Pertenece a la f¡losofía liberal. El estado diseña instituciones y es neutal respecto a los

planes ind¡viduales, pero puede fac¡litar estos planes. La persona t¡ene el derecho de

realizar aclos que no perjudiquen a terceros.
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3.3.7. Princip¡o de la dignidad de la persona

Una de las formulaciones posibles, dice N¡no, expresa que las personas deben ser

tratadas para ciertos fines, sobre la base de sus acciones voluntarias y no según otras

c¡rcunstanc¡as, como raza, nacional¡dad, sexo, clase soc¡al, creenc¡as, etcétera.

"La dignidad se describe como cal¡dades merecedoras de respeto, buen concepto,

decoro, excelencia, nomas de conducta recta y proba, buena fe y, en f¡n, una suma de

condiciones y cal¡dades personales'.*

3.3.8. Principio de diferencia

a) Cada persona debe tener un derecho igual al s¡stema total más extenso de l¡bertades

básicas (de conciencia, de palabra, contra dec¡siones arbitrarias, de voto, etcétera), que

sea compatible con un s¡stema s¡milar de libertades para todos.

b) Las desigualdades soc¡ales y económicas deben ser dispuestas de modo tal que

ellas satisfagan dos condiciones:

- Ellas deben ser para el mayor benef¡cio de los que se encuentren en la posición soc¡al

menos aventaiada (este es el llamado pr¡ncipio de d¡ferencia), y

- Ellas deben adjud¡carse a funciones y posic¡ones abiertas a todos bajo cond¡ciones de

una equitativa igualdad de oportunidades.

* G;orland¡n¡, Ju¿r CaUas. DeEcho de farn¡lia, Pá9. 232-
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La prioridad de la libertad garantiza que nadie pueda ser privado de sus derechos

bás¡cos, en aras de un supuesto benef¡cio colectivo, s¡ esa privación no es aceptable

para el y no le es @mpensada con la ampl¡ación de otras libertades de que el pueda

gozar.

Este presunto princ¡pio es ajeno a nuestra historia, a nuestra cultura juríd¡ca y a los

conten¡dos de iusticia aun v¡gentes en nuestro orden juríd¡co y, por lo poco que

sabemos, s¡ no se nos demuestra fundadamente, debería impugnarse por lo que sigue:

- Parte de la legitimac¡ón de des¡gualdades, que son profundas y que por su propia

constitución y naturaleza profund¡za la ¡njusticia social nac¡onal e ¡ntemac¡onal.

- Las des¡gualdades son d¡spuestas, es decir, consolidadas por el orden juríd¡co.

- No se expl¡ca como si están d¡spuestas y como s¡ la economía ha generado

semejantes brechas, la real¡dad (h¡storia) no demuestra que los socialmente menos

aventajados hayan ten¡do mejor movilidad soc¡al ascendente.

- El concepto de equitat¡va ¡gualdad introduce un elemento de confusión en el concepto,

porque la igualdad es contenido de la justicia, y puede resultar que la equidad, en este

caso, s¡rva a las desigualdades dispueslas, lo que es tamb¡én una contradicción y un

absurdo.
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3.3-9" Princ¡pio de mayor felic¡dad

T¡ene basamento utilitar¡sta, hedonista, pertenece a una teoría ét¡ca normat¡va que

defiende este solo pr¡ncip¡o: La correcc¡ón moral de un acto está determ¡nada por la

contr¡buc¡ón de sus consecuencjas a la fe¡icidad (entend¡da corno suma de placeres, o

sat¡sfacc¡ón de deseos, ¡ntereses, etcétera), de todos quiénes están afectados por tales

consecuenc¡ás.
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GAPíTULo IV

4. Formas de solucionar el vacío ¡egal relerente al divorcio

4.1. La reforma a las leyes sustant¡vas que regulan el divorc¡o

En Guatemala el divorc¡o se encuentra regulado, en el Código Civil, Decreto Ley 106; el

cual en el Artículo 153 establece: 'El matr¡monio se modif¡ca por la separac¡ón y se

d¡suelve por el d¡vorc¡o".

De la forma como podrá declararse el mismo cuerpo legal establece en el Artículo 154:

"La separación de personas como el divorcio, podrán declararse:

Por mutuo acuerdo entre los cónyuges;

Por voluntad de uno de ellos mediante causa determ¡nada.

La separac¡ón o divorcio por mutuo acuerdo de los cónyuges, no podrá ped¡rse sino

después de un año, contado desde la fecha en que se celebro el matr¡monio".

Según lo que establece la noma, para poder obtener la d¡so¡udón del matr¡monio o su

mod¡ficac¡ón es necesario que, s¡ es por mutuo consentimiento, deba haber trascurido

por lo menos un año a part¡r de la fecha en la que se contrajo matrimonio y de se¡s

meses s¡ es por alguna de las causales ¡nvocadas por alguno de los contrayentes de

conformidad con el Artículo 155 del m¡smo cuerpo legal.
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El Artículo 158 del Código C¡v¡l establece, haciendo refrenda al plazo de seis meses

menc¡onado anteriormenter 'El divorc¡o y la separación sólo puede solicitarse por el

cónyuge que no haya dado causa de é1, y dentro de los se¡s meses sigu¡entes al día en

que haya llegado a su conoc¡m¡ento los hechos en que se funde su demanda'.

De todo lo anteriormente establecido es posible contemplar que no existe norma

sustant¡va alguna que se refiera al d¡vorcio tácito, es decir, aquel que consiste que

después de tres años de separación de uno de los cónyuges automát¡camente el

vínculo matrimon¡al quede d¡suelto salvo oposición de a¡guno de los cónyuges luego de

haber sido solicitada por el otro. Dicha reforma llevaría aunado la l¡bertad de estado de

una forma más fác¡l para el cónyuge que ha sido abandonado de alguna forma, s¡n

neces¡dad de sol¡citar prime¡o la ausenc¡a del m¡smo y luego el d¡vorcio en su caso o de

sol¡citar el divorc¡o contencioso, el cual es engorroso en la actualidad en cuanto a su

trám¡te.

4.2. Refomas a la ley procesal que regula el divorc¡o

En Guatemala, la norma que adjetiva reguladora del divorc¡o es el Código procesal Civil

y Mercantil, el cual regula lo referente a d¡cha figura jurÍd¡ca a part¡r del Artículo 426, el

cua! establece: "El divorcio o ¡a separación por mutuo consentimiento podrá pedirse

ante le juez del dom¡cilio conyuga¡, s¡empre que hubiere trascunido más de un año,

c¡ntado desde la fecha en que se celebró el matrimonio; como es evidente en ninguna

apartado del cuerpo legal en menc¡ón existe algo que se refiera al d¡vorc¡o tácito en

virtud de que nuestra leg¡slac¡ón no lo contempla".
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Es necesario que una reforma posterior al cuerpo legal en mención contemple el ""'

d¡vorcio tácito, es decir que cualquiera de los cónyuges pueda hacer la sol¡cjtud de

divorcio al concun¡r las causales que mot¡van dicha fgura juríd¡Ga, o sea, el abandono

de uno para con el otro cónyuge y que pueda ped¡rla dentro del año posterior a los tres

años de separación de los cónyuges.

4.3. Creación de la figurajuríd¡ca dél divorcio tácito

La creación de la f¡gura jurídica referente al d¡vorc¡o tác¡to en Guatemala es de vital

¡mportanc¡a en v¡rtud de que existen muchos matrimon¡os en los cuales uno de los

cónyuges abandona el hogar (sin necesidad que se encuentre ausente) sin que la otra

persona pueda obtener su libertad de estado de la forma más rápida posible, es dec¡r,

sin tanto trámite al respecto.

4-4- Aspectos a regular en el divorc¡o tácito

Los aspectos a tomar en cuenta respecto del d¡vorcio tácito, a la luz de lo que establece

la legislac¡ón española son:

Un d¡vorcio más rápido y con menos costes es el objetivo de la reforma del d¡vorcio que

aprobó e¡ congreso español. La ley que legalice el d¡vorc¡o tue aprobada en 1981 y esta
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demandas de separación o divorc¡o.

Estas son las claves de la reforma:

a. Divorcio sin separación

Ahora: Se elimina la necesidad de la separac¡ón previa para pedir el d¡vorcio: las

parejas que qu¡eran divorciarse podrán hacerlo una vez que hayan transcurido tres

meses desde el dia en qué se casaron, sin tener que haberse separado pr¡mero. Se

pretende ag¡l¡zar el proceso de d¡solución del matr¡monio y aliv¡ar la carga de traba.jo de

los tribunales. La figura de la separación se mantiene para qu¡en la desee (en ese caso

es ¡mpos¡ble contraer nuevo matrimonio).

Antes ¡os matrimonios que quieren d¡vorciarse han de esperar un año desde la

celebrac¡ón de la boda para pedir primero la separac¡ón y una vez que la han obten¡do,

iniciar un segundo proceso para conseguir el divorc¡o.

b. S¡n alegar causas para divorciarse

Ahora: Suprime las causas para d¡solver o suspender el malrimonio.

Antes: Con la ley v¡gente, quien desea d¡vorc¡arse debe alegar motives en su demanda.

El primero es el cese efectivo de la convivencia conyugal durante al menos un año

ininterrumpido desde que se presento la demanda de separac¡ón, otras son el

alcoholismo o Ia iñtdelidad
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c. Custodia compartida

Ahora: Esta fórmula permite que los n¡ños vivan altemativamente con el padre y la

madre. Tras varios cambaos, se establece que cuando los progenitores acuerden

compartir la guarda y custod¡a, el juez deberá concederla tras recabar en todo caso el

informe del f¡scal, que no será vinculante. También podrá escuchar la op¡nión de los

hijos si Io considera oportuno o si ¡o p¡den elfisca¡, las partes o los niños. Se prohíbe la

custod¡a compartida s¡ ex¡ste v¡olencia famil¡ar. El mayor punto de controvers¡a es que

eljuez podrá concederla aunque no haya acuerdo entre los dos cónyuges: si la solicita

solo uno de ellos, el juez pod¡á acordarla excepc¡onalmente tras anal¡zar el del

Min¡sterio Fiscal y un estud¡o de un equipo de espec¡al¡stas.

Antes: Estaba admilida pero s¡n regular.

d- Fondo de garantía de los impagos

Ahora: S¡ un padre no paga el alimento de sus hijos menores, tal y como se acuerda en

la resolución de d¡vorcio, el Estado se hará cargo de los gastos. Este fondo de garantÍa

de pens¡ones.

Antes: La moros¡dad del progenitor se puede perseguir por la vía c¡vil o por la penal y la

primera es la más frecuente. Esta s¡luac¡ón está regulada en la Ley de Enjuiciamiento

C¡v¡1. Según las asoc¡aciones de separados, las demandas por ¡ncumpl¡miento de

pensiones de al¡mentos asc¡enden a un 80% cuando el padre tiene una profesión

l¡beral, y al 68% cuando tiene nóm¡na.
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Ahora: Ex¡ste una enm¡enda que obl¡ga a los cónyuges a compartir las tareas

domest¡cas. Las parejas que se casen deberán compart¡r las responsabilidades

domesticás y el cuidado y atenc¡ón de ascend¡entes y descendientes y otras personas

dependientes a su c€rgo. No habrá inspectores en las parejas, pero no compartir las

tareas podrá ser relevante ante s¡luaciones de ruptura.

Antes: El ArtÍeulo 68 del Código Civil establecía que los cónyuges solo están obligados

a v¡v¡rjuntos, guardarse fdelidad y socorerse mutuamente.

4.5. El divorc¡o tácito dentro del derecho comparado

El cese efect¡vo de la conv¡venc¡a conyugal durante, al menos, tres meses

¡ninterrumpido desde la celebración del matr¡monio. Cuando concunan los requisitos del

artículo 81, dará lugar a la sol¡c¡tud de divorcio:

1. A petic¡ón de ambos cónyuges o de uno con el consentimienlo del ot¡.o, una vez

transcuridos trés meses desde la celebración del matrimonio. A la demanda se

acompañará una propuesta de convenio regulador redactada conforme el Artículo 90

del Código Civ¡I.

2. A petición de uno solo de los cónyuges, una vez transorr¡dos tres meses desde la

celebrac¡ón del matrimon¡o. No será preciso el transcurso de este plazo para la

interpos¡ción de la demanda cuando se acred¡te la existencja de un riesgo para la vida,

la integr¡dad fís¡ca, la libertad, la integridad moral o l¡bertad e indemn¡dad sexual del
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cónyuge demandante o de los htos de ambos o de cualqu¡era de los miembros del

matrimon¡o

Cuando el d¡vorcio sea solicitado por ambos cónyuges o por uno con el consent¡m¡ento

del otro deberá necesariamente acompañarse a la demanda o al es$ito in¡cial la

propuesta del conven¡o regulador de sus efedos.

4.5.1, Divorcio de mutuo acuerdo

Este tipo de divorcio es, sin duda, el más aconse¡able. Las pr¡ncipales ventajas son las

sigu¡entes:

Mayor rapidez y sencillez en los trámites;

Menor coste económico; Aunque será necesario alegar una causa de d¡vorc¡o, esta

será bastante sencilla de pÍobar puesto que bastará con alegar el transcurso de un año

desde la fecha de la sentenc¡a de separacjón o el de dos años desde la separación de

hecho libremente consentida, para que el divorcio prospere.

'El d¡vorcio de mutuo acuerdo es el procedimiento más rápido y menos traumático de

obtener el fin persegu¡do por las partes en los procesos matrimoniales. Las

formal¡d¿des son mínimas y el eje fundamental de ¡os mismos radica en el conven¡o

reguladoi'.s

s Santander, José- España y el divorcio. pág. 123.
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4.5.2, Divorcio contencioso

Esta vía de divorc¡o es menos recomendable que la del divorcio de mutuo acuerdo. Las

d¡ficultades se traducen en una duplicidad de trámites, gastos y duración del proceso,

debido a la ex¡slencia de dos partes confrontadas tratando de dir¡mir sus diferencias y,

en consecuencia, deb¡endo de practicar pruebas para conoborar sus alegaciones.

Además, los divorcios contenciosos suelen derivar en confrontaciones direc{as que es

conven¡ente ev¡tar en la med¡da de lo posible.

4.5.3. La separación conyugal

Separac¡ón y d¡vorcio son conceptos jurídicos dist¡ntos, con efectos d¡fererfes en cada

caso, y refer¡dos a matrimoniosválidamente celebrados.

La separac¡ón de hecho supone el cese efectivo de la convivencia conyugal. La

sentencia de séparac¡ón pone fin a la convivencia matr¡mon¡al y regula la s¡tuación

prov¡s¡onal que se produce hasta que se d¡da la sentencia de divorcjo, que disuelve el

matrimon¡o. Los separados siguen estando casados mientras no se produzca la

disolución del matrimonio med¡ante la sentencia de divorc¡o.

4.5.4. La separación y sus causas

Cualqu¡era que fuera la forma de celebrac¡ón del matrimon¡o, puede desetarse

jud¡cialmente la separación a pet¡ción de:
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Ambos cónyugés o de uno con 6l cons6nt¡mianto def otro, una vez transcun¡do un año - '

desde la celebración del maf¡monio. En este caso deberá necesariamente

a@mpañara€ la d€manda a la propuesta dél convenio regulador de la separae¡ón. No

será necesario el transcurso de ése plazo pa'a la interpos¡ción de la demanda, cuando

se acred¡te la existenc¡a de un riesgo para la vida, la integridad física, la libertad, la

integr¡dad moral o libertad e indemn¡dad sexuales del cónyuge demandante o de los

hijos de ambos o de cualqu¡era de los miembro$ del matrimonio. Uno de los cónyuges,

cuando el otro esté incurso en causa legal de separac¡ón.

4.6. Efuctos de la separación matr¡mon¡al sobro la ho¡oncia

El eónyuge que al morir au 6on6orte no se hallase separado de este iudicialmente o de

hecho, s¡ concune a la herenc¡a con húos o descendientes, tendrá derecho al usufructo

del terc¡o dest¡nado a mejora. No existiendo descend¡entes, pero si ascendientes, el

cényugre sob{€vivi€nie tendrá derécho al usufructo de la mitad d6 la herenc¡a.

Cuando el cényug€ viudo concura con hüos Bolo del causante, podrá exigh que su

derecho de usdructo le sea satisfecho, a elección de los hüos, asignándole un capital

en dinero o un lote de bienes hereditar¡os.

4.7. qauses de sapa¡acíón en España

El abandono injustifcado d€l hogar, la infidel¡dad conyugal, la conducta ¡njuriosa o

vejatoria y cualquier otra üolación grave o re¡terada de los deberes conyugales- No



tr"a
(iitQ"É:
Y1".,, 

, lfi'
podrá invocarse como causa la inf¡delidad conyugal si ex¡ste previa separac¡ón de

hecho libfemente consentida por ambos o impuesta por el que la alegue.

Cualqu¡er violación grave o re¡terada de los deberes respecto de los hüos comunes o

respecto de los de cualqu¡era de los cónyuges que convivan en el hogar fam¡l¡ar.

La condena a pena dé privac¡ón de l¡bertad por tiempo superior a seis años.

El alcohol¡smo, la toxicomanía o las perturbaciones menlales, siempre que el ¡nterés

del otro cónyuge o el de la fami¡ia exijan la suspens¡ón de la convivencja.

El cese efectivo de la conv¡vencia conyugal durante se¡s meses, libremente

consentido.

El cese efect¡vo de la conv¡vencia conyugal durante el plazo de tres años.

Otras causas: El cese efect¡vo de la conv¡venc¡a conyugal durante, al menos, dos

años, en determ¡nados supuestos (por ejemplo, tras sentencia por atentar contra la

v¡da del cónyuge, sus ascendientes o descendientes), etc.

4.8. Efectos comunes a la nulidad, separación y d¡vorc¡o

El convén¡o regulador deberá referirse, a¡ menos, a los sigu¡entes extremos:

La determ¡nación de la persona a cuyo cuidado hayan de quedar los hüos sujetos a

la patria potestad de ambos, el ejercicio de esta y el rég¡men de visitas,

comunicac¡ón y estancia de Ios hüos con el progenitor que no viva con ellos.

La atr¡bución del uso de la viv¡enda y ajuar famil¡ar

La contribuc¡ón a las cargas del matr¡mon¡o y alimentos, así como sus bases de

actual¡zación y garantías, en su caso
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. La l¡qu¡dación, cuando proceda, del rég¡men económico del matrimonio

. La pensión que correspondiere satisfacer, en su caso, a uno de los cónyuges.

. Los acuerdos de los cónyuges, adoptados para regular las consecuendas de la

nulidad, separac¡ón o d¡vorcio serán aprobados por eljuez, salvo s¡n son dañosos para

los h¡jos o gravemente perjud¡ciales para uno de los cónyuges.

Eljuez podrá establecer las garantías reales o personales que requiera el cumpl¡m¡ento

del convenio. La separación, la nul¡dad y el d¡vorcio no ex¡men a los padres de sus

obligaciones para con los hijos.

4,9. Asuntos referenles a la capac¡tac¡ón a jueces y auxiliares judiciales en

Guatemala

La capac¡tación tanto para jueces y auxiliares judic¡ales deberá ser cuidadosa en v¡ñud

de que el divorcio tác¡to es una figura totalmente d¡ferente a un divorcio común, para

ello es necesaria una breve reseña de como los jueces y aux¡liares judiciales son

capacitados y los antecedentes al respecto.

4.9.1- Aniecedentés

El enfrentamiento

1996, luego de un

armado interno de casi cuatro décadas culm¡nó en nov¡embre

proceso por el cual se logró el entend¡miento entre el gobierno

de

de
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Guatemala y la Unidad Revolucionaria Nacional Guatemalteca, URNG, que conllevó la

suscr¡pción de diversos acueÍdos para una efectiva paz firme y duradera. En mater¡a de

compromisos relacionados con ¡a admin¡strac¡ón de justicia, resalta el acuerdo sobre el

fortalec¡miento del poder civ¡l y la función del ejercito en una sociedad democrátic¿, que

pone de manifiesto que una de las grandes deb¡lidades estructurales del estado

guatemalteco reside en el sistema de admin¡strac¡ón de justic¡a, resaltando la

obsolescenc¡a de los proced¡m¡entos legales, lentitud de los tramites, la ausencia de

s¡stemas modernos para la adm¡n¡stración de los despachos y la falta de control sobre

los funcionarios y empleados judic¡ales, que propic¡an conupc¡ón e ¡nefcienc¡a.

Asimismo, el citado ac,uerdo contempla que la reforma y modemizac¡ón de justicia debe

d¡r¡g¡rse a ¡mpedir que esta genere y encubra un s¡stema de ¡mpunidad y conupción.

Por ello se convierte en pr¡or¡dad la reforma judicial, de manera que se Íevierta la

inefcacia, se eradique la conupción, se garant¡ce el libre acceso a la justicia, la

imparcialidad en su apl¡cación, Ia independencia iud¡cial, Ia autoridad ética, la probidad

del sistema en su conjunto y su modernización

En ese contexto y por autodeterminación, a fina¡es de 1996 se inic¡a el proceso de

modemización del Organismo Jud¡cial, con la preparac¡ón de un diagnóst¡co altamente

participativo e inclusivo con los diferentes sectores del sector justic¡a y de la sociedad

guatemalteca a través de ta¡leres de consulta y var¡os estud¡os técnicos, el cual extrajo

conclusiones que permitieron d¡señar un ambicjoso plan de modem¡zación, formulado

con cinco componentes o áreas estratég¡cas, a saber:

- Mejorar el funcionam¡ento de los tribunales:
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- Fortalecer el acceso a la just¡c¡a;

- Combatir la corrupdón:

- Forta¡ecer la gestión institucional; y

- Mejorar la comun¡cación social e imagen.

Dentro de este contexto y para aportar datos sobre los actores de just¡cia en

Guatemala, es interesante resaltar que el sistema de justic¡a t¡ene una organización.

Por su autonom¡a como poder judicial, realiza su activ¡dad presupuestaria en forma

independ¡ente aunque afectado si le recortan el presupuesto tal como está suced¡endo

en los últ¡mos años. El ente nominador para ocupar una judicatura en e¡ caso de los

jueces es la Corte Suprema de Just¡cia y a los magistrados de Corte de Apelaciones y

Corte Suprema los nombra el Congreso de la República.

Adic¡onalmenle, no esta contemplada en la organización del poder jud¡c¡al una émara

const¡tuc¡onal, ya que para ello existe una Corte de Const¡tucionalidad que funciona en

forma independiente. Tampoco lorma parte de este el Min¡sterio Público que goza de

autonomía funcjonal. Es por ello que en nuestro país hablar del s¡stema de justicia es

ampl¡o y está conformado por var¡os aclores, a saber, y que le agrega complejidad al

proceso de reforma:

- El Organ¡smo Jud¡c¡al, que ¡ncluye a la Corte Suprema, los tribunales de

apelaciones y otros órganos colegiados de igual categoría como la magistratura de

menores, los tr¡bunales de primera instancia y los juzgados de paz. La Corte

Suprema de Justicia es el tribunal de mayor rango y tiene la responsab¡l¡dad de la
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administrac¡ón total del Organismo Judicial, ¡ncluyendo el presupuesto y los

recursos humanos, salvo las competenc¡as establecidas en la Ley de la Carrera

Judicial y la Ley dél Servicio Civil y sus reglamentos.

- La Corte de Constitucionalidad, que es el máximo ente en mater¡a constituc¡onal.

- El M¡n¡sterio Público (dirigido por un Fiscal General de la Nacjón) que ejerc¡ta la

acción penal mn exclusividad y dirige la ¡nvestigación penal.

- El Procurador General de la Nac¡ón quien es el representante y asesor juríd¡co del

Estado.

- El Procurador de Derechos Humanos que es delegado del Congreso de la

República y su función es promover y velar por el respelo y defensa de los

derechos humanos. Tiene independencia en sus actuac¡ones.

- El Minister¡o de Gobemación es el responsable de Ia seguridad ciudadana, la

admin¡strac¡ón del s¡stema penitenc¡ar¡o y de la Pol¡cía Nacional Civit.

- El lnst¡tuto de Defensa Pub¡¡ca Penal (IDPP) apoya a la ciudadania proporc¡onando

asistencia legal en forma gratu¡ta.

- Otras ent¡dades vinculadas al sector justic¡a son el Colegio de Abogados y Notar¡os,

y las facultades de derecho de las universidades del país.

Las leyes y los procedimientos que son el núcleo del funcionamiento del sistema judic¡al

están ¡ncorporados en la Constituc¡ón Polít¡ca de la República de Guatemala, la Ley del

Organismo Judicial y los Códigos C¡v¡|, Procesal Civil, procesal penal y el Cód¡go

Penal, entre otros.
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4.9.2. Diagnóstico del problema

Las evaluac¡ones participativas que realiza el Organismo Judicial a finales de 1996 y

pr¡mer semestre de 1997, para conocer el estado de la situac¡ón del s¡stema de just¡c¡a

y que culminaron en el d¡agnóstico que género la base de su plan de modernización,

ind¡caron que existe lá necesidad de mejorar el desempeño del sistema formal de

tribunales, luchar contra la corupc¡ón, crear confianza, s¡mpl¡flcar las reglas, mejorar el

acceso a la just¡cia, ¡mplementar un sistema para generar ¡nformación conlable sobre la

just¡cia, mejorar las comunicac¡ones, descentralizar los servicios y reorientar el rumbo

del poder judicial para atender las neces¡dades de la población marginada y,

espec¡almente, ¡mplementar el acuerdo de paz relacionado con el tema de justicia.

Ese dlagnóstico, obten¡do después de d¡versos estud¡os asi como a través de consultas

efectuadas a sectores importantes de la soc¡edad guatemalteca y al propio personal de

la lnstituc¡ón, reporto como problemas a encarar los s¡guientes:

- La capacidad administrat¡va e ¡nstituc¡onal altamente centralizada e inadecuada

del sistéma de tribunales. Un 88% de los usuar¡os perc¡ben que la adm¡nistración

de just¡cia es inadecuada y el 26% que es conupta y el costo del l¡t¡g¡o es elevado;

- Desconfianza del ciudadano en la independencia del Organ¡smo Judic¡al;

- Coordinación, participación y comun¡cación endebles entre las instituc¡ones;

- Falta de acceso a los tribunales;

- Lim¡tac¡ón en hacer cumpl¡r los reglamentos contra Ia corrupc¡ón o a la conducta

contraria a la ética por medio del s¡stema de supervis¡ón de los jueces y del

personal y débiles mecan¡smos para el seguimiento y la resolución de quejas;
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Escasez aguda de jueces, de recursos financieros y de otro t¡po;

Def¡c¡encias en la gestión ds casos y carencia de ¡nformación estadística para la

adopción de dec¡siones;

Ausencia de normas de carrera profesional, así como políticas y practicas de

personal que no fomenlan el desanollo y la competencia del personal;

lnef¡ciente sistema de adm¡n¡stración financiera;

Capacitación deficiente de los jueces, el persona¡ auxiliar judicial, y los

f uncionar¡os y empleados adm¡n¡strativos;

Costo elevado del acceso públ¡co a los tr¡buna¡es y la carencia de asistencia

jurídica a ¡os habitantes de menores ¡ngresos y a otros grupos menos afortunados

tales como las mujeres, los jóvenes y las empresas pequeñas;

Limitado uso de alternativas a las decjsiones formales de tribunal que suministren

justic¡a y promuevan la confianza del usuario, tales como la mediac¡ón, el arlo¡traje

y la conciliación y pom uso de los mecanismos trad¡c¡onales de resolución

alternat¡va de conflictos en oposición al s¡stema formal;

Falta de conocimiento aprop¡ado de las diversas culturas que coexisten en el pa[s,

su sens¡b¡lidad y sus necesidades en part¡cular, lo que se refleja en la ausenc¡a de

una política instituc¡onal sobre esta materia; y

Procedimientos jurídicos inapropiados.

Durante el proceso de consulta y preparación del diagnóstim de la s¡tuac¡ón del poder

judicial, se ev¡denció que el sistema de justicia estaba inmerso en una problemática en

donde la soc¡edad guatemalteca reclamaba corregir la inef¡cienc¡a de este. Los

tribunales serán vistos como una a¡ternativa agotada, por su ineflciencia, tnoperancia y
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desorganización, que se traducía en extrema lentitud, a la cual se suman los vicios eJ"""

los procesos princ'palmente la conupcjón, así como una legislac¡ón procesal que

necesita ser actua¡¡zada pa.a mejorar el s¡stema de just¡cia en su conjunto. La falta de

oralidad en ¡os procesos y ausencia de la ¡nmediación procesal, se cons¡deraban como

puntos clave de la ¡nef¡cienc¡a y de la mnupción. Adicionalmente la ausencia de una

carrera jud¡c¡al no promovía la excelencia profes¡onal y una lormación y capacitación

adecuada a los operadores de just¡cia.

Esa situación crítica del sistema y el sent¡m¡ento de la falta de respuesta han llegado

incluso a que la población tome la mal llamada just¡cia por mano propia que ha cobrado

v¡das por actos de l¡nchamientos, de cuyo fenómeno se ha señalado que la falta de

respuesta y no credibilidad del s¡stema jud¡c¡al son causales, entre otras, de estos

hechos delictivos.

Se determina además que la crisis de la justic¡a, adic¡onal a la participación inef¡c¡ente

de sus diferenles actores estatales, tiene otros elementos que se suman y que no han

decrecido con la ejecuc¡ón de las acc¡ones de modemizac¡ón, porque van más allá del

ámb¡to de la adm¡n¡strac¡ón de justicia, lales como las condic¡ones soctoeconómicas

que prevalecen eñ el país, que no faitlttan el acceso a Ia iusticia.

'Aunado a ello, la confomación mult¡lingüe (además del español, 23 ¡diomas mayas)

multiétnicá y pluricultural de ¡a poblac¡ón, así como su conformación geográfica,

presentan un esquema dificil de resolver para el estado guatemalteco, en el cual
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conv¡ven esos factores inlenelac¡onados de pobreza, v¡olenc¡a, geografia y tradicrones ""'

culturales'.4

4-9-3- Desafios

Dentro del combate a Ia corrupción, hay acciones que se están realizando que tienen

obstáculos y retos que debemos superaÍ para mejo¡ar el Organ¡smo Jud¡cial, dentro de

estos se encuentra el proyecto de ag¡lización de procesos que t¡ene una fase en la cual

no se requiere camb¡o de leyes para modificarlos y eliminar prácticas tribunalicias

enraizadas por la costumbrc, y es sobre la base que se está trabajando.

Sin embargo, hay pasos ¡nnecesarios que no es posible el¡minar s¡n mod¡fcar la

legislación vigente y es ahí donde se presenta un obstáculo a salvar, deb¡do a que no

obstante el Organismo Judicial tiene inic¡at¡va de ley, nuestras propuestas t¡enen que

pasar por el Congreso de la República para obtener su aprobacjón; de tal manera que,

no obstante que las propuestas están en prcceso avanzado, el cambio será posible

hasla que el Congréso apruebe la nueva legislación, situación que escapa del control

de la Corte Suprema de Just¡eia por ser un factor em¡nentemente exógeno a esta, y

pueden pasar meses o años para que autoricen estas propuestas, aunque se le haga

un segu¡m¡ento y cabildeo permanente por parte del Organ¡smo Judic¡al.

Otro gran reto que se presenta es mejorar y fortalecer los mecan¡smos que nos

permitan tener más elementos de tratamiento de los casos de corrupcjón, deb¡do a que

4 Ss¡as. Oscar Organ¡zación del aparatojud¡cial. Pág. 45-
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las dependencias encargadas de real¡zar las investigaciones se encuentran con que\",'.'

muchos casos no se pueden probar porque, s¡ bien las situaciones son ev¡dentes, sin

pruebas contundentes no es posible actuar en contra de los responsables; de ahí que la

invest¡gación se convierte en una acción preventiva pero no sanc¡onator¡a.

Adicionalmente, como el Organismo Jud¡c¡al aclúa con otros actores, la actuación de

estos puede influir en que se comentan algunos hechos de conupc¡ón en contubern¡o

con el M¡nister¡o Público, por ejemplo. De otra parte, la presión de los litigantes y las

argucias que algunos ut¡l¡zan los convierte las más de las veces en los propiciantés de

la corrupción. Por ello no hay conupción s¡n mrruptor.

Por otra parte y por no ex¡stir en el estado la canera adm¡nistrat¡va y un registro

confiable de ¡os serv¡dores públicos, cuando en una dependencia pu!¡l¡ca se destituye a

un mal empleado, este se coloca con o s¡n apoyo político, en otras instituciones, con lo

cual no se corta el problema y solo se camb¡a de lugar.

Para finalizar recienlemente se ha enfrentado una situac¡ón compl¡cada de manejar,

debido a que cuando un func¡onario judicial, magistrado o juez, acusa a un aux¡l¡ar de

hechos anómalos, este revierte la acusac¡ón por otra que le haga daño al denunciante

por ejemp¡o, el caso de una jueza que apl¡caba medidas sustitutivas alegando el

cumplim¡enlo de¡ debido proceso y de esa manera dejaba en libertad a peligrosos

del¡ncuentes acusados de tráfico ¡legal de drogas o secuestros, cuando se le acuso

arremetió mntra un mag¡strado acusándolo de haber lesionado su independenc¡a

judic¡al intentando cambiarle sus fal¡os que eslaban en derecho e inclusive solicito su

anteju¡c¡o.
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Otro caso rec¡ente fue el de una oficial que está tratando de evadir su responsabil¡dad

en un hecho anómalo dentro de un proceso judicial, generando una ola de acusac¡ones

al juez por acoso sexual, ¡nclusive mov¡lizando ampljamenle a la prensa local, con Io

cual se ha ¡ntenlando desv¡ar la atención de la gravedad de su participac¡ón en un

proceso jud¡cial. Ello puede traer repercus¡ones negat¡vas en los func¡onarios jud¡c¡ales

que por temor a no ser atacados, se repr¡man de hacer las denuncias de los casos

anómalos en que part¡cipan tanto personal del Organismo Judic¡al como de otras

entidades, litigantes V oiros usuarios.

Con una adecuada capacitación tanto a jueces como a aux¡l¡ares judiciales se logrará

que el divorcio tác¡to tenga el éxito que se neces¡ta que tenga en Guatemala, para que

todas las personas que necesitan de é1, desarrollen sus derechos de una forma más

rápida y eflciente.
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1. Los cónyuges necesitan para la terminación del matrimonio el consentimiento de su

pareja, no contando con la posibilidad de consagrar el divorcio por voluntad o

divorcio sin expresión de causa, debiendo establecer algunas de las causales que

la ley establece. /

2. La inst¡tución del matrimonio es de vital trascendencia para las personas, Ias

relaciones familiares y la sociedad en general, careciendo de un régimen jurídico

que se ajuste a su realidad, voluntad y necesidades actuales.

3. En el desarrollo del presente trabajo de tesis, se observó ineficiencia en la

tramitación de los procesos de divorcio en Guatemala, convirtiéndose en un trárnite

lento y engorroso, vio ando el principio de celeridad procesal.

4. Tomando en consideración que hay que tomar en cuenta que un divorcio necesa.io

es más desgastante emocional y económ¡camente para las paftes, esto además de

que si hay hijos de por medio los padres coniinuarán interaciuando y hay una serie

de factores afectivos que involucran a todos los miembros de la familia.
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l. El Estado de Guatemala, por medio del Organ¡smo Legislat¡vo, debe reformar el

Código C¡vil. consagrando el divorc¡o tácito, con el fin de otorgar la posib¡lidad a

ambos cónyuges de sol¡citar aljuez la term¡nac¡ón del matrimonio s¡n necesidad de

conlar mn el consentim¡ento de su pareja, y om¡tiendo explicar los motivos de su

dec¡s¡ón.

2. Que el Estado de Guatemala, por med¡o de sus organismos, analicen la institución

del matrimonao, para que s¡n descu¡dar el fundamento de la familia, se ajuste el

régimen jurídico existente a la realidad, voluntad y necesidades de los cónyuges.

3. Los jueces del ramo civil, en el proceso de divorcio al man¡festar uno de los

cónyuges la voluntad de disolver el vínculo y no encontrar hechos controvert¡dos,

deberán velar porque no existan circunstanc¡as que provoquen la prolongación de

los plazos y elim¡nar trám¡tes procesales superfluos u onerosos.

4. El Estado de Guatemala, a través del Organismo Judic¡al, debe capacitar a los

operadores dejustic¡a, para que los procesos de divorcio se efectúen de tal manera

que no se desgaste emocional ni económicamente a las partes.
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ANEXO

Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales

Regultado de encuestas a estudiantes carrera de derecho-

Número de entrévistados: 50 68tud¡antes

1. ¿Considera usted que la falta de permanenc¡a e¡ un matrimonio desnaturaliza los

propós¡tos del mismo y lo hac€ inexistent€?:

ALTERNATIVA

sl

NO

NO CONTESIARON

TOTALES

ABSOLUfO

48

00

02

50

RELATIVO

96Yo

00%

040/o

1oaok

100

80

50

40

20

0
ABSOLUTO PORCENTAJE

INTERPRETACIÓN. De la población encuestada de 50 personas que representan el

100% de la muestra; 48 de ellas que representan el 96 indicaron que la falta de

permanencia en üñ matrimonio désnáturaliza los propós¡los del mismo y lo hace

inexÉtentey 02 personas más que mmpletan la muestra no respond¡eron a la pregunta.

ABSOLUTO
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2. ¿Consldera usted que es necesario que la legislación guátemáltéca establezca el "'
d¡vorcio tácito para solventar y respetar el principio de dignidad de la peFona?

PORCET'ITAJE

98Yo

02%

00vo

1006/0

ALÍERI{ATIVA

SI

NO

NO CONTESTARON

TOTALES

ABSOLUTO

49

0l

00

50

100

80

60

4{t

20

0
PORCEI{fAJ€

¡NTERpRETACóN. De la población encuestada de 50 personas que representan el

100% de la muestla; 49 de ellas que representan el 98% indicaron que es necesario

que la legislación guatematteca establezca el divorcio tácito paia solventar y respetar el

prineip¡o de d¡gridad de la persona y 01 persona más que representa el 2olo considera

que no es necesaria dicha f¡qura.

ABSOLUfO
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3. ¿Considera usted que el vacio legal del divorcio tác¡to puede ser aégulaoa por meo)l tty
de la modificación de alguna norma sustantiva referente al divorcio?;

ALÍERNATfVA

st

NO

NO CONTESTARON

fOTALES

ABSOLUTO

25

13

12

50

PORCENTAJE

5lvo

260/o

24o/o

10004

ilo

20

0

INTERPRETACIÓN. De la población encuestada de 50 personas que representan el

100o/o de la muestra;25 de ellas que representan el 50% indicaron que efect¡vamente el

vacío lega¡ del divorcio tácito puede ser regulado por med¡o de la mod¡ficac¡ón de

alguna normá refercnte al divorcioi 13 personas más que representan el 26% indlcaron

que no es así y 12 personas que reflejan el 24o/o y complementan la muestra no

respondieron la pregunta.

ABSOLUTO PORCENÍAJE
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4. ¿Considera que al establec€r el divorcio lác¡lo en Guatemala se beneficiaria a

personas en virtud de celeridad de los proced¡mientos y de los gaslos económicos que

esto produce?

ALTERNATIVA

sl

NO

NO CONTESTARON

TOTALES

ABSOLUTO

49

01

00

50

PORCENTAJE

98yo

02o/o

0oyo

100%

t00

80

AASOLUTO

INTERPRETACIóN. De la población encuestada de 50 personas que representan el

't 007o de la muestra; 49 de ellas que representan el 98% de la poblac¡ón ind¡caron que

al establecer el d¡vorc¡o tác¡to en Guatemala se benefic¡ar¡a a personas en v¡rtud de

oeleridad de los prooedimientos y de los gastos eoonómicos que esto produoe. Y 01

persona más que representa el02% de la muestra señalo que no se les benef¡ciar¡a.

PORCENTAJE
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